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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, a siete días .de junio de dos mil seis, siendo las 12 y 04 dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A fin de verificar si existe quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veintiún señores legisladores, la ausencia de la diputada Ferreyra, Araceli y ausentes con aviso los diputados: Badaracco, Luis Antonio; Portela, Agustín Alberto y Valdés, Octavio. El diputado Sussini se encuentra ausente con aviso por acompañar a la comitiva que se reúne con el presidente de la Corte Suprema de Justicia, doctor Enrique Petracchi.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El diputado Badaracco está ausente porque tuvo que hacerse unos estudios en el Instituto de Cardiología y los diputados Portela y Valdés me comunicaron que iban a acompañar al señor gobernador y a la comitiva que está en Itá Ibaté.

Con la presencia de veintiún señores diputados y existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Señores diputados: antes de invitar a los diputados a izar el Pabellón Nacional y la Bandera de la Provincia de Corrientes quiero pedirles que, siendo hoy el Día del Periodista tan importante para nosotros, que todos los días tenemos la compañía de muchos de ellos –que en este momento no están porque se está realizando un agasajo en Casa de Gobierno conmemorando este día- vamos a dejar el pequeño homenaje que les queremos hacer para más tarde, ya que luego llegarán algunos de los que siempre nos acompañan y vamos a pedirle a quienes están aquí –que son pocos- que representen al resto y solicito al Cuerpo que me permita invitar a los periodistas que acompañen a los dos legisladores que va a izar los pabellones, el Pabellón Nacional, para lo cual invito al diputado Arbo y al diputado Costa, que hará lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes.

En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público asistente, el diputado Arbo, José A. procede a izar el Pabellón Nacional acompañado de los periodistas presentes en el Recinto y a continuación, el diputado Costa, Marco M. hace lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes también acompañado por los periodistas. (Aplausos prolongados).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la Versión Taquigráfica de la 4º Sesión Ordinaria del 31 de mayo de 2005.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

De acuerdo con el Reglamento de esta H. Cámara hace dos años, cuando se realizó la renovación parlamentaria, a todos los diputados se les entregó la medalla correspondiente.

Hoy vamos a hacer entrega de la misma a los diputados que ingresaron el 10 de diciembre próximo pasado. Vuelvo a decir, que esto se hace por una disposición del Reglamento de la H. Cámara de Diputados

No es idea mía, pero sí es atribución de esta Presidencia testimoniar así -con una medalla muy sencilla de plata- a todos los diputados que ocupan una banca.

-Al ser llamados por la presidente, pasan a recibir su medalla los diputados: Anderson, Braillard Poccard, Chaín, Díaz, Quintana, Ramírez Forte, Schröder de Bruzzo, Snihur y Vanderlan. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Hago la salvedad que como el diputado Valdez no se encuentra presente, se la vamos a reservar.

SR. COSTA.- ¿Y la nuestra, señora presidenta?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Señor diputado: ése ha sido un error que se va a subsanar, porque ésta es una nueva gestión del diputado Costa y la diputada Rodríguez. 

A continuación, por Prosecretaría se dará lectura a una nota recibida del Ministerio de Producción.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Señores diputados: les digo que este tema me parece que es muy importante. Como se dice: ‘La libertad es libre’ y si bien esto no es obligatorio para nadie, creo que valorando el esfuerzo de esta modalidad que ha empezado a poner de manifiesto el Ministerio de Producción -que se inició con las jornadas que ya tuvimos de Desarrollo Forestal- es altamente interesante y sumamente útil que hagamos el esfuerzo de asistir a estas 2º Jornadas que serán el día viernes.

Entiendo la dificultad de algunos diputados, sobre todo de los que tienen que regresar al Interior, pero les pido que hagamos un esfuerzo porque seguramente vamos a aprender y lo que aprendamos redundará en beneficio de nuestra responsabilidad aquí en la Cámara.

El Programa establece el comienzo a las 9 horas, con las palabras a cargo del ministro, contador Alfredo Aún.

A las 9 y 15 horas está la charla de ‘Ordenamiento Territorial en Áreas de Alto Impacto Ambiental’, a cargo del arquitecto Horacio Gustavo Levit, magíster en Gestión Ambiental y especialista en Planificación y Gestión Urbana.

A las 10 horas, está prevista la charla de ‘Gestión Ambiental en Áreas Naturales Protegidas’, en la que disertará la licenciada en Ciencias Biológicas, María Aurora Agulló, especialista en Gestión Ambiental y magíster en Ecoauditorías y Planificación Empresarial del Medio Ambiente.
A las 10 y 50 un pequeño intervalo, a las 11 y 30 “El diálogo como herramienta de gobernabilidad y desarrollo. Modelo de ordenamiento territorial colaborativo.” Lo va a dar Pablo Lumernan, licenciado en Políticas Públicas. 
A las 12 y 15 intervalo para almorzar. 
A las 14 “La gestión del ambiente en el plan del ordenamiento territorial en la Provincia de Corrientes” con el ingeniero Daniel Ligier, investigador del área de Recursos Naturales del INTA, que tengo entendido es una autoridad en la materia. Luego va a haber un panel de preguntas y respuestas, que lo van a contestar todos los disertantes y alrededor de las 15 y 30 o 16 se van a cerrar estas Jornadas, a cargo del gobernador de la Provincia, ingeniero Arturo Colombi.

Muchos se preguntarán por qué el viernes y les aclaro que se eligió ese día porque toda esta gente que va a disertar -salvo el ingeniero Ligier que vive acá- viene de Buenos Aires y se les complicaba mucho hacerlo en mitad de semana, por ese motivo se eligió el día viernes. 

Están todos avisados y de alguna manera los comprometo a encontrarnos ese día en el Salón Auditórium del Instituto de Cardiología de Corrientes, a las 9.

Vamos a dar comienzo a la sesión.

1.-Expediente. 3.271: Sr. José Eduardo Obregón Insaurralde, Abogado. Presidente de la V Circunscripción Judicial de la Provincia promueve juicio político c/Sr. juez Civil y Comercial y de Familia Dr. Walter Turraca Schou de Ituzaingó.

    -Se reserva en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.
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SRA. RODRÍGUEZ.- Para solicitar que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares y se giren a las comisiones respectivas, tal lo acordado en Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS POR DIPUTADOS:

1.- Expediente 3.267: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de ley de nuevo Régimen de Coparticipación Municipal.

    -A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

2.- Expediente 3.268: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de ley que modifica los artículos 141, 142 y 144 de la Ley 4.067 (Estatuto del Empleado Público – Licencias por Maternidad). 

    -A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

3.- Expediente 3.274: bloque Pa.Nu -diputado López- propicia proyecto de ley que declara Monumento Provincial al edificio del Club Social “Amistad” de Saladas.

    -A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

4.- Expediente 3.279: bloque Pa.Nu -diputados Catalani, López y Costa- propician proyecto de ley que modifica la Ley Provincial 4.917 y sus modificatorias (Jubilación Ordinaria).

SR. PROSECRETARIO (Peroni).- Este expediente ha sido retirado por los autores del proyecto para efectuar algunas modificaciones.

5.- Expediente 3.283: bloque Justicialista -diputado Ramírez Forte- propicia proyecto de ley de creación del Registro Provincial Único de Desarmaderos de Automóviles. 

    -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

6.- Expediente 3.284: bloque U.C.R. -diputado Valdés- propicia proyecto de ley que declara de Interés Provincial el “Concurso Integración de Pesca del Surubí” que se realiza anualmente en Ituzaingó – Corrientes.

    -A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

PROYECTOS DE RESOLUCION PRESENTADOS POR DIPUTADOS:

1.- Expediente 3.269: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional reglamente la Ley 25.670 (Presupuesto Mínimo de Protección Ambiental – Gestión y Eliminación de PCBs).

    -A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

2.- Expediente 3.275: bloque Pa.Nu -diputados Catalani y López- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instalación de una Comisaría en la ciudad de Mercedes.

    -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

3.- Expediente 3.277: interbloque Frente para la Victoria -diputados Fagetti, Ferreyra J., Anderson, Ferreyra A., Díaz y otros- propician proyecto de resolución por el que se solicita a la Municipalidad de la ciudad de Corrientes el funcionamiento del “Comité de Control de los Servicios Públicos”.

    -A la Comisión de Asuntos Municipales.
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4.- Expediente 3.278: bloque Juan R. Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre políticas de prevención sobre prostitución infantil.

    -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

5.- Expediente 3.280: bloque Liberal -diputado Quintana- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo gestione la creación de una Delegación de Consejo de la Mujer en Bella Vista.

    -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

6.- Expediente 3.282: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre los organismos que controlan el traslado de residuos tóxicos.

    -A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

PROYECTOS DE DECLARACION PRESENTADOS POR DIPUTADOS:

1.- Expediente 3.266: bloque J. R. Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados la IV Exposición Internacional Bradford.

    -Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

2.- Expediente 3.276: bloque J. R. Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración que expresa beneplácito por la conmemoración del 100 Aniversario de la Fundación de la Escuela Nº 97 “Manuel Florencio Mantilla” de Saladas. 

  -Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

3.- Expediente 3.281: bloque U.C.R. -diputados Pioli y Vanderlan- propician proyecto de dclaración de interés para esta H. Cámara el “Festival para la expresión joven del Rock” a realizarse en Monte Caseros.

  -Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISION QUE VAN A PRENSA:

LEYES:

1.- Expediente 2.853: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que deroga el decreto provincial  829/04 del Poder Ejecutivo.

(Autor diputado Arbo)

2.- Expediente 2.883: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión de H. Senado por el que otorga pensión graciable al músico Miguel Ricardo Scófano.

(Autor H. Senado)

3.- Expediente 2.892: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de reforma parcial de la Ley 4.478 (Régimen de Protección Integral para Personas Discapacitadas).

(Autores diputados Catalani, López y Cocheret)

RESOLUCIONES:

4.- Expediente 2.745: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que crea en el seno de esta H. Cámara una Comisión investigadora para el Seguimiento de la Concesión del Servicio de Agua Potable.
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(Autor diputado Ferreyra .A.)

5.- Expediente 3.164: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instalación de una Sala de Terapia Intensiva en el Hospital “San José” de Paso de los Libres. 

(Autor diputado Sussini)

6.- Expediente 3.197: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja SANCION FAVORABLE, SIN MODIFICACIONES, al proyecto de resolución sobre creación de una Comisión Bicameral permanente de Seguimiento del Emprendimiento Hidroeléctrico Binacional “Complejo Garabí – Santa Maria”.

(Autores diputados Ferreyra .J, Anderson, Ferreyra A., Snihur y Fagetti)

7.- Expediente 3.222: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que insta a los legisladores nacionales por Corrientes a que soliciten al Poder Ejecutivo Nacional se repare la Ruta Nac. 123 desde Ruta Nac. 12 a Ruta Nac. 14, con ensanche del Puente y alcantarillas sobre el Río Miriñay.

(Diputados Catalani y López)

8.- Expediente 3.232: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre aspecto ferroso en el agua potable del servicio domiciliario de la localidad de Villa Olivari.

(Autor diputado Ramírez Forte)

9.- Expediente 3.234: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia obra de infraestructura en la Escuela 546 “Cruz de los Milagros” Dpto. de Goya.

(Autores diputados Ferreyra J., Snihur y Fagetti)

DECLARACIONES:

10.- Expediente 3.190: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados las actividades realizadas por el Movimiento Argentino de Protección Animal.

(Autor diputado Sussini)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos al tratamiento de los expedientes que van al Archivo. De acuerdo con lo conversado en Labor Parlamentaria pongo en consideración el tratamiento de los expedientes en forma conjunta.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia se tratarán en forma conjunta los siguientes expedientes

EXPEDIENTES QUE VAN AL ARCHIVO:

1.- Expediente 236: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley que modifica el Decreto Ley 211/01 (Emergencia Previsional).

2.- Expediente 378: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Banco de Corrientes S.A. informe referente a crédito otorgado a la Municipalidad de Alvear destinado a cancelar acreencias con el I.P.S.
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3.- Expediente 483: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo provea un vehículo a la Subcomisaría de la localidad de El Sombrero, Departamento de Empedrado.

4.- Expediente 558: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica el Art. 1º de la Ley Nº 3.976 (Donación al Arzobispado de Inmueble Propiedad del Estado).

5.- Expediente 614: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley que crea lista de medicamentos genéricos de la Provincia de Corrientes. 

6.- Expediente 637: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley de donación de terrenos para CADIM (Comisión de Ayuda al Discapacitado Mental).

7.- Expediente 722: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución para la constitución de una Comisión Investigadora para el canje de CECACOR por Lecop o Pesos, por parte del Poder Ejecutivo Provincial.

8.- Expediente 1.035: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reparación integral de la Escuela Normal Sup. “Dr. Juan Alfredo Ferreyra” de Esquina.

9.- Expediente 1.059: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo de prioridad en la contratación de personal y en las adquisiciones de productos de la industria correntina en las obras de la Represa de Yacyretá.

10.- Expediente 1.088: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo desagües de las cañadas aledañas al Departamento de Berón de Astrada.

11.- Expediente 1.091: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo mantenimiento de líneas de alta tensión en la localidad de Berón de Astrada.

12.- Expediente 1.097: Despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo diversos informes sobre el INVICO. 

13.- Expediente 1.098: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al INVICO implemente planes que faciliten el pago de cuotas por parte de los adjudicatarios de viviendas.

14.- Expediente 1.105: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo terminación de las obras del Puente Interprovincial sobre Río Guayquiraró en Ruta Nacional 12.

15.- Expediente 1.108: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo mantenimiento de la línea de alta tensión, tramo Saladas-Esquina.
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16.- Expediente 1.132: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita reparación y puesta en marcha de la Usina Eléctrica de Esquina.

17.- Expediente 1.140: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución sobre incorporación en el Presupuesto Nacional 2003 del Puente Interprovincial Goya-Reconquista.

18.- Expediente 1.148: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  realice obras de perforación de aguas e instalación de cañerías para Escuela Primaria de Paraje “La Florida”, Departamento de Paso de los Libres.

19.- Expediente 1.202: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional y a la Entidad Binacional Yacyretá de curso a las peticiones del pueblo de la Provincia de Corrientes. 

20.- Expediente 1.213: Despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al archivo del proyecto de resolución que solicita a la Dirección Provincial de Energía informe sobre tareas de prevención y coordinación referente al fenómeno meteorológico “El Niño”.

21.- Expediente 1.214: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita a la Subsecretaría de Acción Social informe sobre tareas de prevención y coordinación referente al fenómeno meteorológico “El Niño”.

22.- Expediente 1.217: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al archivo del proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Salud Pública informe sobre prevención respecto al fenómeno meteorológico “El Niño”.

23- Expediente 1.218: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos realice estudios de factibilidad de reparación del Puerto de la Ciudad de Bella Vista.

24.- Expediente 1.219: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo entregue casas con mayor extensión de terrenos 

25.- Expediente 1.223: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo revea situación del personal contratado del Hospital Pediátrico “Juan Pablo II”.  

26.- Expediente 1.227: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional informe sobre ejecución Programa FOPAR.- 

27.- Expediente 1.307: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice obras en la Ruta Provincial 40 –Zona Río Aguapey- . 

28.- Expediente 1.308: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo provisión de insumos, reparación de ambulancia y designación de profesionales para hospital de Bella Vista 

7-6-06                                                                                                                                          9.                                 

29.- Expediente 1.309: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reparación de techo y ambulancias del Hospital de San Roque 

30.- Expediente 1.310: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reparación edilicia, provisión de materiales quirúrgicos y designación de profesionales para hospital “San Roque “ de Esquina. 

31.- Expediente 1.311: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo provisión de camas ortopédicas e insumos radiológicos para el Hospital “Santa Rosa” de Sauce .

32.- Expediente 1.312: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo designe profesionales y regularice situación de Agentes Contratados del hospital de la localidad de Virasoro, Dpto. de Santo Tome.-

33.- Expediente 1313: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reparación de techos, ambulancia y motores del lavadero del Hospital de Mercedes.

34.-Expediente 1.328: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita informe al Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos de la Provincia. 

35.- Expediente 1.329: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Pública que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución de oposición de la H. Cámara al aumento tarifario solicitado por la firma TRANSNEA.

36.- Expediente 1.531: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Pública que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo devolución del terreno que ocupa la Alcaldía de Goya a la Asociación de Ayuda para el Discapacitado.- 

37.- Expediente 1.646: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Pública que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al subsecretario de Trabajo informe sobre Subsidios o compensaciones tarifarias para el transporte de pasajeros. 

38.- Expediente 1.647: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Pública que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Director de transporte informe sobre subsidio o compensaciones tarifarias para el transporte de pasajeros.-

39.- Expediente 1.655: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Pública que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo refacción y mantenimiento de la Ruta Provincial 159 hasta la Ruta Nacional 12. 

40.- Expediente 3.082: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre denuncia de irregularidades en el servicio y la atención de enfermos internados en el Hospital Escuela “José de San Martín”.

41.- Expediente 2.310: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley que 
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-modifica el Decreto 025/00, (Transferencia del Servicio de Atención Primaria de la Salud a la jurisdicción Municipal. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pase al Archivo de los expedientes antes mencionados.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasan a Archivo.

EXPEDIENTES AL ARCHIVO (LEY 4.513 – Art. 4º):

-Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja el pase al Archivo de los siguientes expedientes:

1.- Expediente 561: bloque Pa.Nu -diputado Macchi- propicia proyecto de ley que establece obligatoriedad de ejecución y/o reproducción de versiones originales del Himno Nacional Argentino y Marchas Patrióticas en Actos Públicos.

2.- Expediente 634: diputados Canteros y Ferreyra – propician proyecto de ley que instituye el 24 de agosto como “Día del Padre”.

3.- Expediente 749: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que declara Monumento Histórico Provincial a la Iglesia “San Martín de Tours” de la localidad de Yapeyú.

-Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo de los siguientes expedientes:

4.- Expediente 1.225: diputados Ferreyra A. y Canteros, propician proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo de amplia difusión a los requisitos para adjudicación de créditos y aportes no reintegrables para la Región del NEA y del NOA.-

5.- Expediente 1.317: bloque Pa.Nu -diputado Zolezzi- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo declare zona de emergencia al Departamento de Goya.

6.- Expediente 1.318: bloque Pa.Nu -diputada Mazaeda- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  declare zona de emergencia a la localidad de Juan Pujol, Dpto. de Monte Caseros 

7.- Expediente 1.319: bloque PaNu -diputada Mazaeda- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  declare de interés provincial el cultivo y explotación del arándano y apoyo técnico y económico a la producción. 

8.- Expediente 2.093: director de Recursos Naturales remite informe sobre el peligro existente en la extinción de la Fauna Íctica y Silvestre como también de bosques nativos y solicita sanción de leyes más severas para los infractores. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos al tratamiento del Orden del Día: Expediente 3176: bloque Liberal -diputado Arbo- propicia proyecto de ley que establece régimen de eximiciones impositivas para el sector comprendido en la emergencia agropecuaria declarada por decreto 187/06.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: había pedido el tratamiento preferencial para el día de hoy; pero tengo conocimiento de que no tiene despacho de comisión.
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SRA. RODRÍGUEZ.- Estuvimos reunidos ayer en la comisión; pero si sacábamos el despacho no entraba en término.

SR. ARBO.- En ese caso, solicito que se renueve la preferencia para la semana próxima.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Quería pedir a mis pares que consideren la posibilidad de incluir en el Orden del Día y tratar un proyecto de declaración que versa sobre la necesidad de que se defina la cuestión de la Defensoría de los Vecinos de la Ciudad de Corrientes.

En la última elección que hubo se determinaron los concejales que entraron y la forma de destinarse la Defensoría de los Vecinos, ahora hay una cuestión en la que hay tres candidatos pugnando por ingresar a este lugar; se judicializó este tema porque existe una medida cautelar; pero lo cierto es que hace seis meses que la ciudad de Corrientes no cuenta con un Defensor de los Vecinos, que es un organismo instituido en la Carta Orgánica y que tiene como función atender los reclamos de una vasta cantidad de conciudadanos en muchos casos.

Este proyecto de declaración dice en su parte resolutiva: “Declarar su más profunda preocupación por la falta de pronunciamiento que determine que el Municipio de la Ciudad de Corrientes cuente con un Defensor de los Vecinos, de acuerdo a lo establecido con respecto a la Defensoría de los Vecinos, lo cual trae aparejado el impedimento del pleno ejercicio de los derechos que legítimamente le corresponden a la ciudadanía.” Por ello solicito la incorporación al Orden del Día para tratarlo y aprobarlo, porque es algo que hace falta y está incompleta la grilla de representantes del pueblo de la Ciudad de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Ya tiene entrada este expediente? ¿Ya le dieron un número?

SR. COSTA.-  El número es 3.299, señora presidente. Es un proyecto de declaración.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: ¿se podría leer nuevamente la parte resolutiva?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada.

-La señora presidente procede a dar lectura.

SRA. FAGETTI.- ¿Pronunciamiento de quién? ¿Del Poder Judicial?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: adelanto que no voy a acompañar con mi voto este proyecto, porque entiendo que más allá de la cuestión de necesidad de que esta institución del defensor de los vecinos pueda ejercer sus funciones, creo que desde el Poder Legislativo no podemos manifestar este tipo de declaraciones que implica, de alguna manera, ingerencia sobre otro Poder del Estado, como es el Poder Judicial, máxime sin tener conocimiento nosotros –por lo menos, en lo que a mí respecta- de cuáles son los pasos procesales que el expediente pueda estar cumpliendo y cuáles son las razones por las cuales el expediente pueda estar demorado, si es que lo está, ya que reitero: no conozco.
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Así es que eso me impide acompañar con el voto esta declaración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- En manera alguna, señora presidente, el proyecto pretende ingerir en algún tipo de cuestión del Poder Judicial. Lamentablemente, esta cuestión está judicializada y lamentablemente la Carta Orgánica del Municipio de la Ciudad de Corrientes dice que el defensor de los vecinos será aquel candidato a concejal que tenga más del 7% de los votos y que no haya ingresado como concejal y que sea del partido opositor. Ésas son más o menos, las circunstancias que rige la Carta Orgánica.

Lo que pasa es que de los tres candidatos que no pudieron ingresar, uno o dos de ellos han solicitado a la Justicia se expida respecto de la constitucionalidad de ese porcentaje de votos. Entonces, esto está impidiendo que verdaderamente exista esta figura del defensor de los vecinos.

Como representante de la Capital, porque soy oriundo de esta ciudad, fui concejal así es que sé del valor de la Defensoría de los Vecinos, me preocupa y nos preocupa que esta ciudad no cuente con esta institución, porque justamente en la Justicia está hace seis meses –creo que está en el Juzgado Electoral- esta cuestión y verdaderamente yo no sé a quién reclamarle.

La preocupación existe. Sinceramente, si la diputada cree que estamos ingiriendo en otro Poder, desconozco. Pero, la preocupación mía y del bloque que me acompaña es real. La Ciudad de Corrientes no tiene un defensor de los Vecinos, porque se ha judicializado y la Justicia no se expide hace ya seis meses, por esta medida cautelar que existe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Creo, diputado Costa, que de acuerdo con lo establecido en reuniones de Labor Parlamentaria anteriores, acordamos que todos los expedientes, tengan la calidad que tengan, deben ir a comisión y debe ser ésta la que se ocupe de ver.

SR. COSTA.-  Pido, entonces, que se incluya al Orden del Día y lo remita a la comisión correspondiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Creo que eso sería lo más lógico, para ser coherente con lo que resolvimos anteriormente.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- No me refería a que no exista preocupación en cualquiera de los ciudadanos de la Ciudad de Corrientes, entre los cuales me incluyo, porque esta situación no se define. Pero, hay algunos aspectos que hay que tener en cuenta. En primer lugar, como bien dijo el diputado Costa, de alguna manera fuimos los políticos o los dirigentes políticos quienes hemos judicializado esta cuestión. Una vez que judicializamos una cuestión, sabemos que estamos sometidos a lo que establecen las normas de procedimiento, que fijan plazos, pasos, en ese procedimiento, que los tribunales deben cumplir.

En primer lugar, nosotros desconocemos cuál es la situación del expediente, porque no somos parte en el mismo.

Además, digo que la preocupación ésa debe manifestarse en todo caso fuera de este Recinto. Me acuerdo que en el año 1994 fue sancionada la Carta Orgánica de la Municipalidad; 
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se judicializó inmediatamente, se planteó la inconstitucionalidad de varios artículos, si mal no recuerdo por parte de algunos convencionales o concejales de ese momento. Y creo que estuvimos casi dos años o más sin poder aplicar la integralidad de la Carta Orgánica de Corrientes, por esa judicialización. Más de dos años; después de sancionada.

Sí recuerdo que muchos representantes de partidos políticos nos unimos, fuera del ámbito legislativo, haciendo un reclamo público para que esto se solucionara, porque la Carta Orgánica de la Ciudad de Corrientes no se podía aplicar porque había sido judicializada y estaba extremadamente demorada en su resolución.

Entonces, creo que en este ámbito es absolutamente legítimo que podamos reclamar cualquier cosa. Lo que sí digo y lo dije cada vez que en esta Cámara se presentó algún proyecto para instar al Poder Judicial que resolviera las cuestiones planteadas dentro de los municipios por conflictos municipales, siempre sostuve –y me mantendré en eso- que el Poder Legislativo no puede tomar esa ingerencia en otro Poder del Estado, como es el Poder Judicial.

Por eso, mantengo esa misma posición en este caso y creo que acompañaré –si es necesario- cualquier iniciativa que sea fuera del Recinto; que a través de los partidos políticos, podamos reclamar que se avance en una cuestión como ésta.

-Se incorpora a la sesión y ocupa una banca la diputada Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente, repito: estoy preocupado. Fui receptor de preocupaciones por parte de vecinos de esta ciudad y por parte de candidatos también, no le diré una cosa por otra.

No obstante, yo, como legislador, quiero presentar un proyecto que diga que estoy preocupado o que algunos de los de esta Cámara estamos preocupados por este tema.

Por lo tanto, me remito a eso, le solicito la incorporación y el pase a la comisión que usted estime conveniente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración, entonces, la incorporación al Orden del Día del expediente 3.299.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda incorporado al Orden del Día. 

En consideración el pase a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 3.299 pasa a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

Pasamos a tratar los proyectos de resolución con preferencia.

Expediente 3.257: bloque Unión Cívica Radical –diputados Rodríguez y Portela- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo implementar las medidas necesarias a fin de aumentar las plazas del sistema de residencias médicas en Anestesiología.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.
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SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: es para pedir la constitución del Cuerpo en comisión porque este expediente ya tiene despacho, sólo que ingresó fuera de término de la elaboración del Orden del Día, por lo que solicito que se tome el mismo como despacho del Cuerpo en comisión y se lo someta a consideración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la constitución del Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura al despacho emitido.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho del Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se levanta el estado de comisión.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento de las Leyes con Despacho de Comisión.

Expediente 2.505 que cuenta con despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de capacitación en lengua de señas argentinas (Lenguaje de los Sordomudos).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: es para explicar un poquito que se trata de un proyecto muy importante, presentado en su momento por el diputado Álvarez, sobre instruir también a las oficinas públicas para que exista personal capacitado en esta lengua de señas, a fin de facilitar a las personas que utilizan este tipo de lenguaje para que se puedan entender y hacer los trámites que necesitan.

En la comisión modificamos el artículo 2º e incluimos en el “Espacio de Opción Institucional”, que es un espacio que las escuelas pueden o no incluir,  ya que no es obligatorio, porque de lo contrario tendríamos que cambiar toda la currícula de las escuelas, decía que decidimos incluirla como un espacio de opción para que puedan asistir los chicos que quieran aprender este lenguaje de señas y así facilitar la comunicación con los sordomudos.

Reitero, creo que se trata de una ley muy importante porque va a facilitar la inclusión en la sociedad de muchas personas que utilizan este lenguaje.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho con las modificaciones introducidas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.818 que cuenta con despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que declara a la Ruta Provincial 40 “Ruta Escénica” en el tramo Ruta114 y el Río Aguapié.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa a considerar el expediente 3.075 cuyo despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo aconseja se adjunte al expediente 3.024 el expediente de referencia caratulado: “Municipalidad de Paso de la Patria remite Ordenanza 020 declarándose de interés municipal el proyecto de ley para la Creación de la Fiesta Provincial del Turismo en dicha localidad”.

En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. El expediente 3.075 se adjunta al 3.024.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.199 que cuenta con despachos de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconsejan: 1) sanción favorable, con modificación (firman diputados Pioli y López); 2) que aconseja el rechazo (firman diputados Cassani y Ferreyra, Juan R.) y 3) que aconseja se mantenga en comisión (firma diputada Anderson) el proyecto de ley de Ligadura de Trompas de Falopio y la Vasectomía. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Anderson.

SRA. ANDERSON.- Señora  presidente: quiero formular en esta instancia una moción de orden proponiendo a mis pares que el asunto que se trata vuelva a comisión.

El artículo 100, inc. 7º) del Reglamento dice: “Es moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes objetos que el asunto que se trata, vuelva a comisión” concretamente, como también me autoriza un artículo del Reglamento, quisiera fundamentar brevemente este pedido pues ya lo hice “in extenso” en el despacho que presenté en la comisión que integro; pero quiero referirme a dos o tres aspectos que están contenidos en este mismo y que justifican el pedido de pase a comisión.

En primer término lo hago porque no desconozco una realidad que amerita ser legislada, que requiere nuestra atención y exige que nos aboquemos a ella para encontrar una solución a este conflicto –por decirlo de alguna manera- y que exige la sanción de una norma que lo resuelva en este momento del proceso, quien debe sancionar o  regular esta situación o quién debe dictar la norma que la regule. 

No lo digo yo solamente, sino también hay numerosos antecedentes y precedentes judiciales, opiniones de prestigiosos juristas, no sólo nacionales sino también de la Provincia de Corrientes, que sin lugar a dudas se expiden en el sentido que una norma de estas características debe ser sancionada por el Congreso Nacional.

¿Por qué? Porque esta norma contempla una conducta que está penada por el Código Penal  y éste es una ley nacional que sólo puede ser modificada por otra ley de igual rango o superior. Consecuentemente, mal puede una Legislatura provincial abocarse al tratamiento de una norma que contemple esta situación o tenga una plataforma fáctica que escapa a nuestras posibilidades de legislación.

Tenemos conocimientos de que está -y, además, le hemos manifestado a nuestros legisladores nacionales, por lo menos a los de nuestro Partido- este tema en tratamiento en el Congreso Nacional. Nuestra preocupación, para abordar la problemática entendiendo que debe ser tratado por el Congreso de la Nación, se limitó -porque es lo único que podemos hacer-  a manifestar nuestra preocupación a los legisladores nacionales, para que lo planteen en el ámbito que corresponde. Entonces, tengo entendido que existen numerosos proyectos que versan sobre el mismo tema y que están siendo merituados en las comisiones correspondientes.

Ahora bien, independientemente de esto, existen  algunas conductas o tipo de normas que sí podemos sancionar nosotros, que no son leyes. Sería por ejemplo, como también lo propongo en el despacho, instruir o solicitar al Ministerio de Salud Pública de la Provincia que dicte las reglamentaciones o instrucciones necesarias, a fin de evitar que en lo sucesivo se pida autorización judicial para los pacientes con indicación terapéutica precisa, para practicar la ligadura de trompas de Falopio o vasectomía.

Es decir, no escapamos ni dejamos de mirar una realidad que sabemos que existe, pero tenemos una imposibilidad formal y debemos respetar el orden jurídico constituido. Me gustaría 
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saber, si avanzamos en el tratamiento de este tema y si sancionamos una ley que avasalle o vaya en contra de la Constitución, cómo vamos a mirar a nuestros hijos mañana y decirles que debemos cumplir la ley y que, por ejemplo, no pueden salir más allá de las dos de la mañana porque tienen que cumplir la ley.

Independientemente de reconocer que existe la necesidad de legislar sobre el tema, debemos hacerlo en los ámbitos que corresponde. Si hoy nosotros dictamos una ley de este tipo -y no lo digo yo- como lo dijo el profesor Midón, quiero leer textualmente para terminar: ‘De acuerdo con la legislación vigente, este proyecto de ley es inconstitucional. El Código Penal tipifica  como delito la acción de aquél que impida a otro engendrar; en ese sentido, por más que exista consentimiento y una ley provincial lo autorice, el médico o profesional que realice este tipo de práctica no está exento de sus responsabilidades penales. Esto, porque teniendo el orden de prelación de las leyes, lo establecido en el Código Penal de la Nación está por encima de una norma provincial’. Esto solamente lo dijo el doctor Midón y está trascripto en un ejemplar del  Diario Época de octubre de 2004.

Solicitamos que este expediente vuelva a comisión, porque el tema mismo amerita un amplio debate, donde todos los sectores puedan participar, un abordaje multidisciplinario, no sólo desde el punto de vista social, de la necesidad social de las mujeres, sino también desde el punto de vista médico. Por favor, les pido que escuchemos a los abogados o profesores de Derecho, que son los que saben concretamente y pueden evacuar cualquier tipo de dudas respecto de esto que estoy hablando.

Por eso, reitero, nuestro pedido de vuelta a comisión, fundado en la necesidad de un debate mucho más amplio que el que tuvo hasta ahora, con el compromiso de todas las partes involucradas, con la posibilidad de solicitar a nuestros legisladores nacionales que se aboquen inmediatamente al estudio del tema y con la viabilidad de un proyecto de resolución solicitando al Ministerio de Salud Pública de la Provincia la instrucción a los hospitales sobre la falta de necesidad de autorización judicial para practicar la ligadura de trompas o vasectomía cuando existe indicación terapéutica.

Creo que todas estas razones, justifican suficientemente nuestro pedido de que este proyecto vuelva a comisión. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La diputada Anderson ha hecho una moción de orden, pidiendo la vuelta a comisión.

De acuerdo con el artículo 100, inc. 7) del Reglamento, dentro de las mociones de orden está la del pase a comisión; y de acuerdo con el artículo 101 se permite el debate, pero sólo pueden hablar una vez cada uno.

De manera tal, que les daré la palabra en el orden en que la fueron pidiendo, pero les aclaro que reglamentariamente no pueden hablar una segunda vez.

Luego, pondré en consideración la moción de orden de la diputada Anderson y de acuerdo con el resultado se abrirá el debate nuevamente o no. Sólo pueden hablar una segunda vez los autores del proyecto, que son los diputados López y Catalani.
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Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente: voy a fundamentar el porqué no estoy de acuerdo con la vuelta a comisión mocionada por la diputada Anderson.

En primer lugar, a pesar de no ser abogado, soy médico y todos los argumentos esgrimidos están caídos a partir del hecho de que esta norma está vigente en varias provincias argentinas -normas provinciales-, en más de seis provincias, en las cuales tiene absoluta vigencia sin ningún tipo de problema o planteos de inconstitucionalidad y que de ninguna manera establece una confrontación, por decirlo de alguna manera, con la norma nacional, es decir el Código Penal.

En segundo lugar, hay jurisprudencia más que suficiente y en esta Provincia con más razón. En los últimos fallos del Superior Tribunal de Justicia -los cuales tengo- se analiza esta cuestión, desde el punto de vista de la salud, del verdadero sentido y concepto de la salud, entendiendo por la misma al bienestar físico, psíquico y social de la paciente, no sólo la ausencia de una afección o enfermedad y sobre la base de numerosas normas jurídicas nacionales e internacionales, me refiero específicamente, en primer lugar, al derecho a la privacidad y de reserva que establece el artículo 19 de la Constitución Nacional; me refiero a la Declaración Universal de los Derechos Humanos que, en su artículo 25, establece que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que asegure la salud y el bienestar; me refiero al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que, en su artículo 12 establece claramente que deberán tomarse las medidas necesarias para la creación de condiciones que aseguren a todos la asistencia médica y servicios médicos; me refiero a la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, donde establece claramente la igualdad de derechos de todos los seres humanos, independientemente de su credo, raza o religión; me refiero a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, donde se hace referencia al verdadero sentido de la salud.

Esta situación intermedia, esta situación de indefinición, no hace más que -nuevamente- impedir una norma necesaria, una norma que hace falta en esta Provincia, que no hace más que poner claro sobre oscuro, porque esta práctica médica se realiza en esta Provincia; pero no lo pueden realizar todos lamentablemente y hoy tenemos la oportunidad histórica -en este Recinto- de terminar con esta discriminación, porque no es posible que solamente aquellas personas que tienen cobertura social o recursos económicos, puedan acceder a la misma. Esta práctica se realiza hace mucho tiempo; pero la gente marginada, la gente humilde no puede realizarla en los hospitales públicos porque no existe esta norma.

El debate se ha hecho, han participado toco ginecólogos, abogados, sociólogos, psicólogos, hemos escuchado a las diferentes partes, a los que están a favor y a los que están en contra y cada uno ha argumentado sobradamente. No se puede hablar de que no existió debate, ésta es una cuestión de convicción, y es una cuestión de sinceridad ante la sociedad, no hay margen para la hipocresía en este tema.
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Desde hace tiempo que nosotros, los médicos, vivimos un nuevo paradigma en nuestra relación con los pacientes, antes se imponía un modelo paternalista, en donde nosotros decíamos qué era lo bueno y lo malo para el paciente, ese paradigma hoy ha sido reemplazado por un modelo nuevo de autonomía, de respeto al paciente y de compartir las decisiones en conjunto, en donde el paciente participa en la decisión de su salud. Ése es el modelo que se impone y este proyecto de ley se encuadra perfectamente dentro de las conductas auto referentes que forman parte de este modelo de autonomía. Estos son algunos de los argumentos esgrimidos por el Superior Tribunal de Justicia de esta Provincia, cuando dio su dictamen favorable en uno de los tantos casos para que una mujer pueda acceder sin ningún tipo de problemas.

Hoy lo que planteamos, insisto, es que los hospitales públicos puedan realizar esta práctica gratuitamente, hoy planteamos que exista igualdad de oportunidades, este método es una opción más para la gente, una alternativa más, y quiero decirles, a los que hoy pedían estadísticas, que en el país se producen ciento cuarenta y nueve embarazos no deseados por minuto, de los cuales el cincuenta por ciento terminan en abortos y de los cuales el veinte por ciento se lleva la vida de esa madre, porque son abortos clandestinos. Esta ley va en contra del aborto, que quede bien claro…

-Aplausos en la barra.

SR. LOPEZ.- …lo único que estamos pidiendo, es que hoy se legisle para que todos seamos iguales, para que podamos tener las mismas oportunidades, que la gente tenga el derecho a elegir sobre el bienestar, sobre su vida, sobre su situación familiar, sobre la planificación de vida. No podemos mirar hacia un costado esta realidad y encontraron una excusa jurídica para mandar a archivo este proyecto, porque Jurisprudencia existe sobrada en esta Provincia, y no es cierto lo del debate, porque juristas han hablado a favor y también hemos escuchado a los que están en contra.

Les pido simplemente que con honestidad y con sinceridad realmente veamos el verdadero problema que se vive en esta situación. Tal vez la convicción mayor que me mueve es que me ha tocado estar al frente de un hospital y he podido observar la imposibilidad que muchos profesionales tienen, al no existir esta norma, para darle la oportunidad a la gente que no tiene recursos. Hoy estamos a punto de darle media sanción a una ley para la gente necesitada, para la gente humilde, y es una necesidad, como decía una mujer, con la que posiblemente en muchas cosas no comparto su ideología política; pero a la que respeto por su condición y su fortaleza, me refiero a Eva Perón, cuando decía: “donde hay una necesidad, hay un derecho…”
-Aplausos en la barra.

SR. LOPEZ.- …por eso me extrañan muchas veces las posiciones pusilánimes o dubitativas en esta norma, me extrañan profundamente, por eso les digo queridos pares, que estamos ante una oportunidad histórica. Este proyecto lo inició el diputado liberal Gustavo Álvarez, y lamentablemente, por diferentes circunstancias, no pudimos avanzar y hoy, con 
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Graciela Catalani y el diputado Arbo -que también nos acompañó- lo hemos puesto nuevamente en el debate legislativo. Reitero, tenemos una oportunidad histórica, no la desaprovechemos, acá hay más de mil quinientas firmas, en una semana, de gente que hace un trabajo encomiable, como las organizaciones no gubernamentales y algunas que pertenecen también a la Municipalidad y al propio Gobierno de la Provincia. Hemos tenido posiciones de gente muy importante que ocupa una función pública, a favor de este proyecto de ley.

Insisto, soy católico, soy cristiano y lo dije una vez, mi familia – toda mi familia – siempre estuvo trabajando y participando en la religión católica, son integrantes del Movimiento Familiar Cristiano; pero eso no quita que yo tenga la convicción de reconocer la realidad de las cosas, lo digo con absoluto respeto; pero con toda la sinceridad del mundo, no perdamos esta oportunidad. Reitero, no perdamos esta oportunidad.

Gracias, señora presidente.

-Aplausos prolongados en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- El argumento propuesto de que el tema siga en comisión, para poder ampliar las discusiones, sin dudas resulta seductor; pero la verdad es que me parece que no es así; que detrás obviamente de una discusión que -sin dudas- ojalá pudiera masificarse cada vez más y no sólo en este momento con relación a la sanción de esta ley, sino todo lo que tenga que ver con la discusión de los derechos sexuales que tenemos las personas, de la ley de salud reproductiva, del derecho a la planificación familiar, obviamente, que son temas que cuando más se debatan en la sociedad, más estaremos avanzando no sólo como legisladores, sino como ciudadanos.

Me parece sí contradictorio pedir el pase a comisión y usar una moción de orden que restringe mucho el debate. Es decir, pedimos ampliar el debate y hoy acá cuando estamos tratando la posibilidad de aprobar esta ley, usamos mecanismos reglamentariamente válidos, pero la verdad es que restringe el debate que decimos que queremos ampliar.
Creo que hay que decirlo: muchas veces actuamos con las mejores intenciones, sin dudas, pero muchas veces actuamos desde nuestros propios prejuicios. Creo que tenemos que tener esa capacidad de mirarnos a nosotros mismos, no caer en las soluciones fáciles. Cuando la gente nos votó para que la representen, justamente fue para que nos metamos con todo en la solución de los conflictos, que muchas veces nos exige –como en este caso- tomar posiciones públicas en temas que son complicados. Y vaya si es complicado; integro un bloque que es público y notorio que tenemos posiciones distintas; se emitieron despachos distintos; pero, creo que esto es así justamente por la complejidad que tiene el tema; en lo personal, me demandó bastante investigación poder llegar a una solución; me hice cargo de todos aquellos planteos de quienes objetaban la aprobación de esta ley y volví a reafirmar mis convicciones. Por eso, creo que es un tema que merecía hoy, y seguirá mereciendo en el futuro, el mayor de los debates.
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Creo que hay que aprobar el proyecto, tal como lo despachó la Comisión con el voto de los diputados López y Pioli.

Creo que es necesario que la Provincia tenga esta ley de ligaduras de trompas o vasectomía. (Aplausos).

Acá se mencionó el conflicto de normas –ahora me referiré- pero hay una tendencia que viene del Derecho Público Provincial, que ya son innumerables las legislaturas que van sancionando leyes, que van avanzando en la reglamentación de estas leyes y no se dieron, hasta dónde pude consultar y averiguar, la hipótesis de declarar la inconstitucionalidad por parte de los superiores tribunales de Justicia o la Corte Suprema, lo que de alguna manera estaría validando el tema.

Es cierto que en el Congreso duermen varios proyectos de casi todas las bancadas vinculadas con este tema; pero, lo dije bien, duermen en el seno de las comisiones. Hay un debate que, en este momento, el Congreso de la Nación no lo está dando. No voy a entrar a juzgar por qué y me parece que sí correspondería, en todo caso, instar a los legisladores nacionales a que se lo haga. Pero, vuelvo a decir, creo que este tema es competencia de las provincias.

En algún momento, cuando discutíamos sobre la posibilidad de que sea exclusivamente el Congreso de la Nación el que aborde esta problemática, ya que se trataría de un supuesto de modificar el Código Penal de la Nación, en su artículo 91, del tema de elecciones, se sugería que después podríamos avanzar en el tratamiento de éste u otro proyecto similar, como un modo de adherir la Provincia a la normativa nacional. Me pregunto: ¿si fuera competencia, exclusivamente del Congreso de la Nación, para qué se necesitaría una adhesión provincial? Bastaría la mera sanción en el orden nacional para que eso fuera necesario. Por eso, creo que la instancia de esperar y no aprobar esto, con fundamento a que el Congreso de la Nación apruebe esta ley y luego seamos nosotros los que, de algún modo, expresemos la adhesión legislativa provincial, es un requisito que es contradictorio contra los que sostienen que es facultad del Congreso de la Nación.

Quiero referirme al marco normativo. Se habla acá mucho de Código Penal, pero la verdad es que se soslayó el análisis de algunos artículos y principios constitucionales que, sin dudas, tienen mayor jerarquía que el propio Código Penal. Estoy hablando del artículo 18, del artículo 33, que implícitamente reconoce el derecho a la salud como un derecho humano; estoy hablando –lo mencionó muy bien el diputado López- del artículo 75, inc. 22), que constitucionaliza un plexo normativo internacional en materia de derechos humanos, en el cual está inserta esta problemática de los derechos de la mujer y los derechos sexuales y, fundamentalmente, el artículo 19, que es la cláusula de autonomía. En nuestro ordenamiento jurídico, prima la autonomía de la voluntad del ser humano; siempre que eso se traduzca en actos, en actuaciones privadas, que no ofendan a terceros, que no ofendan a la moral y a las buenas costumbres. Es decir, el principio es la autonomía de la voluntad. Por eso, mal puede hacérsele exigir al Código Penal un requisito distinto y pretender ubicar el consentimiento del 
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paciente como un eximente de responsabilidad penal, porque la verdad es que es más bien todo lo contrario; es uno de los pilares fundantes sobre los cuales se dictó el Código Penal, y éste no puede restringir esos derechos que constitucionalmente tenemos reconocidos.

El artículo 91, cuando habla de lesiones, no se refiere a auto lesiones de la mujer o del hombre, en tanto y en cuanto paciente. El artículo del Código Penal se refiere a las lesiones que uno puede inferir a otro; es decir, a un tercero. Por eso, vuelvo a decir: no tiene nada que ver con este supuesto, o no tiene aplicación con el caso de autos. ¿Por qué digo esto? Porque desde el punto de vista del profesional médico que actúa, está liberado de toda responsabilidad penal que le pueda caber, salvo casos de mala praxis obviamente; pero, en principio, desde el ejercicio profesional desde un punto de vista responsable, las decisiones que tome de realizar distintos tipos de intervenciones quirúrgicas, no sólo la ligadura de trompas, conforme los mandatos de su profesión, lo eximen de responsabilidades; es decir, no se genera responsabilidad penal porque un médico entienda que era pertinente realizar una ligadura de trompas per se.

Desde el punto de vista del paciente, sea hombre o mujer, este requisito de pretender transformarlo en un principio constitucional de la libre voluntad de la autonomía de las personas, pretender reducirlo a un mero eximente de culpabilidad, la verdad es que implica subvertir el orden jurídico vigente; implica atentar directamente contra la Constitución y pretender que la ley infraconstitucional cumpla requisitos más rigurosos que los que están contenidos en la propia Constitución.

Cierto es lo que dijo el diputado López: hay un nuevo paradigma en el modelo médico, si se quiere llamarlo. Ese nuevo paradigma del modelo médico que él definía bien, que se está transfiriendo un modelo basado en el asistencialismo, en el paternalismo, en el cual el médico resolvía todo lo que era conveniente para el paciente y su salud, sin que importe su voluntad, sus opiniones, sus valores culturales, sus creencias, se va reduciendo en tanto y en cuanto el paciente es considerado un ciudadano, un usuario del servicio médico y donde las prácticas médicas adquirieron el carácter de servicio público esencial, se va produciendo ese cambio de modelo que definía el diputado López. Es decir, estamos avanzando en un modelo mucho más democrático.

Pero también junto con ese paradigma hay que analizar los paradigmas que van cambiando a raíz de la reforma de la Constitución del ´94 que por conducto, entre otros, de la constitucionalización de los  Tratados de Derechos Humanos, van generando nuevos marcos normativos y jurisprudenciales, a los cuales nosotros no podemos quedar ajenos por algunos prejuicios basados en estándares anteriores a esa reforma.  Por eso creo que esta obligación que nos impone la modificación del orden constitucional con la incorporación de esos Tratados hace que muchas cosas tengan que ser analizadas con nuevas prismas.

Tenemos el derecho a la libertad, tenemos el derecho a la vida, tenemos el derecho a disfrutar de la propiedad y devenires de la renta, tenemos derecho a contraer matrimonio o a no contraerlo, tenemos derecho a tener hijos o a no tenerlos también, señora presidente, es 
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decir que nadie puede venir a obligarnos a tener hijos o más hijos de los que queremos las mujeres o la pareja, pienso que ésas son las cosas que hoy tenemos que empezar a discutir.

El tema de la vasectomía y la ligadura de trompas tiene que ser estricto al capítulo de lo que es la planificación familiar y ése es un derecho personalísimo, en el cual el Estado no nos puede venir a imponer, ni que tengamos hijos, ni cuantos hijos vamos a tener, como tampoco nos puede imponer cómo les vamos a criar o qué les vamos a enseñar. (Aplausos).

Sin dudas, para las mujeres son decisiones muy difíciles de tomar, por eso es que la ley hace hincapié en que debe haber un consentimiento informado;  sin ir más lejos el gobernador Obey, de la Provincia de Santa Fe, al regular una ley similar se pide incluso, no sólo la firma en un mero formulario administrativo por parte de las personas que desean acudir a esas prácticas de contracepción quirúrgica, sino que además se les impone la carga de participar de charlas y cursos para que puedan conocer los problemas que pueden generar en su salud, los beneficios de esta medida y, fundamentalmente, la existencia de otros métodos de anticoncepción y los conocimientos sobre todo lo que es la planificación familiar y lo que tiene que ver con el cuidado de la salud, enfermedades venéreas, etcétera, etcétera.

En ese sentido también creo que esta ley tiene un componente que apunta fuertemente a la prevención, que es una de las grandes falencias que tenemos hoy sobre todo este tema y que termina en lo expresado hoy por el diputado López,  altas tasas de mortalidad maternas, tasas que tienen en el aborto clandestino realizados en condiciones precarias, la causa central de esas muertes maternas.

Por eso creo que esta ley, no sólo es una forma de evitar embarazos no deseados, también al exigir ese consentimiento informado apunta fundamentalmente, reitero, a lo que es una de las falencias al día de hoy, la mejor información puesta al alcance de la persona que solicita esta práctica.

Algunos dicen que la ligadura de trompas puede ser un medio, por ejemplo, cuando se pretende evitar complicaciones peligrosas para la salud que pudiera derivar en un posterior o eventual siguiente embarazo. Es, en esta tesis, que tenemos que ubicar ese requisito de la indicación terapéutica; pero ahí se pueden ir dando muchísimas situaciones de índoles médicas en las que el nuevo embarazo sea desaconsejable y peligroso.

Es por eso que hay que sentarse realmente a analizar qué es lo que hay que atacar, si el 
próximo embarazo es peligroso para la salud de la mujer por deficiencias renales o cardíacas, pues entonces será eso lo que habrá que combatir, ya sea los problemas del riñón o del corazón. También por ahí se dice, para sostener este tema de las indicaciones terapéuticas –hablando con algunos médicos- me decían que cuando ya hay varias cesáreas, lo que pasa es que se pone en riesgo la vida de la madre; pero la verdad no es la cantidad de cesáreas practicadas lo que constituye en sí misma una enfermedad sino en todo caso, lo que están subrepticiamente diciendo es que hay que eliminar la capacidad de engendrar o regular –justamente- esa capacidad o facultad procreativa.
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Pero en realidad, señora presidente, es que vuelven a usar argumentos, pretendidamente médicos, pero que tienen el fundamento en creencias morales o religiosas que nos conducen a un camino absurdo, que todos sabemos que es absurdo, como en este caso la mujer o el hombre tendrían que caer en el supuesto de abstinencia sexual que, obviamente, atentaría contra la posibilidad de formar una familia y realmente sería una utopía, un heroísmo estéril que choca de lleno con la realidad.

Por eso decía, esa limitación del que procede la ligadura de trompas cuando hay una indicación terapéutica y que se usan estos dos ejemplos dados, son los que reiterada y comunitariamente se utilizan para decir “bueno, en este caso sí se puede proceder” y la realidad es que no es así, están utilizando argumentos producto de los prejuicios, buscándoles un encuadre religioso.

También quiero decir que desde el punto de vista de la medicina, si bien han habido avances muy importantes en el orden nacional y mundial, va ganando la inequidad; tiempo atrás, a los que cursaban en las aulas de la Facultad de Medicina se les enseñaba que había una diferencia, que habían enfermedades propias de los pobres y otras, propias de los ricos, hoy cada vez hay menos enfermedades en los cuales los ricos –la situación de fortuna- tenga  incidencia o tenga que ver en el desarrollo de enfermedades; hoy cada vez más las enfermedades que debemos afrontar tienen que ver con el desarrollo de la pobreza.

Es cierto lo que decía el diputado López, hoy el que tiene medios y posibilidades económicas acude a una clínica privada y en el mismo momento de la cesárea se hace la ligadura de trompas; no pasa nada, nadie le va a ir a reclamar penalmente y las clínicas se embolsan en sus bolsillos unos hermosos pesos producto de esa intervención quirúrgica disfrazada de cesárea; pero si una mujer de escasos recursos, que es la que realmente necesita afrontar la situación de su problemática familiar porque tiene 6; 7; 10 u 11 hijos y no tiene para darles para comer, les cuesta mantenerlos en condiciones dignas de vida, ella que no puede asistir a esas clínicas privadas tiene que acudir al sistema de salud pública, o sea a los hospitales y se encuentra con que no puede realizárseles esas prácticas, eso es discriminación. (Aplausos).

Es discriminación, señora presidente, porque no sólo desde el punto de vista de los recursos económicos sino también de las mujeres, es un problema de género porque somos nosotras las que soportamos el peso de la familia.

Quería decir también que recibí el planteo de que, dando curso a esto estaríamos haciéndole el juego a potencias imperialistas que quieren realizar un control demográfico restringiendo la natalidad de países pobres, porque los chicos que nacen allí son potenciales subversivos que se van a levantar con las riquezas de ese primer mundo que es de donde parten esas teorías.

Es así que también me detuve a investigar esto y me encontré con que en Perú, Fujimori justamente fue acusado de llevar adelante una política de control demográfico; pero no por haber aprobado leyes de salud reproductiva o de planificación familiar o ligaduras de trompas o 
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vasectomías -que las tiene ese país y son leyes muy importantes con protocolos médicos y facultativos de envergadura- sino que lo que generó la denuncia al Estado peruano era precisamente retacear la información a los pacientes y realizar de modo compulsivo esta práctica sobre las personas. ¿Qué quiero decir en concreto? Que cuando la mujer acudía a los hospitales, no le informaban de todos los derechos y posibilidades que tenía; simplemente y de modo engañoso, se las sometía a la ligadura de trompas. 

¿Qué pasa si nos encontramos en esta situación? Eso es un ilícito, un accionar ilícito del profesional que realiza esto o del Estado, si es una práctica masiva. Pero eso no sucede porque se sancione una ley, eso sucede por otras cosas y tienen que ver con el carácter del gobierno o la sociedad o del tipo de Estado y acá estamos hablando justamente de Fujimori, uno de los personajes más nefastos que llegó en democracia a cerrar el Congreso de la Nación. Tiene que ver con esa práctica autoritaria, que muchas veces se utiliza de modo soterrado para violar los derechos del pueblo.

Me faltó decir que también es bueno que en esta Cámara vayamos a tener coincidencias generalizadas, en el sentido de que el requisito de la autorización judicial previa es una contradicción con el orden jurídico vigente, no lo exige la Constitución Nacional ni el Código Penal, sólo hay una remisión a la ley de Facto Nº 17.132 que regula las prácticas médicas, cuándo al referirse a la posibilidad de cambio de sexo de las personas decía que tenía que haber consentimiento médico o también, en aquellos otros casos que para practicar intervenciones que provoquen esterilización con indicación terapéutica, era necesario el consentimiento. Estamos hablando de una ley de Facto, de un gobierno autoritario, que reproduce una matriz autoritaria y vuelvo a decir, no puede una norma de menor jerarquía condicionar los derechos que se tienen constitucionalmente reconocidos.

Las lagunas generadas por esta ley y una mala construcción jurisprudencial, antes de la reforma constitucional, han hecho que las provincias vayan sancionando leyes en igual sentido; casi todas concordantes y bajo el mismo modelo. Por eso creo, que a esta altura no podemos esperar el devenir de los tiempos, ni el devenir de un trámite parlamentario del Congreso Nacional que es ajeno a nuestras voluntades, tenemos que tomar cartas en el asunto y debemos pronunciarnos. Tenemos que tener la capacidad de revelarnos a lo que fue un orden establecido, que ha generado discriminación hacia los sectores más pobres y discriminación sobre las mujeres; no tenemos que tenerle miedo a las presiones corporativas que se han recibido. Tenemos que actuar con la libertad de conciencia y de acuerdo con cada una de nuestras convicciones, ésa sí es una limitación o sí es un argumento válido.

Pero si eso fuera el fundamento de este debate, no es necesario dilatar la vuelta a comisión, porque creo que tenemos opinión formada la mayoría de los que estamos sesionando hoy aquí. (Aplausos).

Tenemos que atrevernos a definir posiciones públicas, por eso me parece que esta demora del envío a comisión no va a resolver ninguno de los planteos que se pretenden como argumentos. Los debates, seguramente, se van a generar a posteriori y si el día de mañana el 
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Congreso Nacional dicta una ley, discutiremos si esta ley que aprobamos en el día de hoy es mejor o si concede más derechos que la nacional. Pero será un debate en otros términos.

Mientras tanto, vamos a dar seguridad a estas miles y miles de mujeres… (Aplausos)… Y 

también, a veces,  a los hombres; pero por sobre todo a las mujeres que tienen absoluto derecho a decidir sobre su cuerpo, sobre la planificación familiar, sobre cuántos hijos van a tener y si quieren tener hijos.

No se puede imponer acá, cuando hablamos del Estado y su legislación, aspectos que tienen que ver con la fe o los valores religiosos, que son perfectamente válidos para aquellos que creen en eso, pero que no es ético que se extiendan al conjunto de la sociedad y a todos aquellos que no lo profesamos de igual modo o de distinta manera; el Estado no puede venir a imponer a las personas valores morales. 

Por eso creo también, que así como tampoco se puede venir a imponer legalmente una determinada posición religiosa en este tema, tampoco se le puede venir a exigir a un profesional -si esta ley es sancionada- que realice la práctica de vasectomía o ligadura de trompas si tiene objeciones de conciencia. Si ese profesional, por sus convicciones religiosas o de otra índole cree que no corresponde hacerlo, está liberado de realizar esas prácticas; pero así como él está liberado de hacerlas, cuando tiene objeciones de conciencia, nosotros -en tanto y cuanto somos un Poder del Estado- no podemos imponer al conjunto de la ciudadanía una parcialidad que se basa en las convicciones religiosas o de fe y no en los saberes científicos.

Tal vez antes, mucho antes, la ligadura de trompas podía ser entendida como un método de esterilización; hoy sabemos que no es así. Tanto no es así, que puede ser revertida; existe la técnica suficiente y hay países mucho más avanzados que nosotros, que están discutiendo sobre los efectos secundarios o a posteriori y acá ni siquiera podemos ‘poner en primera y arrancar’ con lo esencial del debate.

Por eso, vuelvo a decir que es necesario que tengamos la valentía de enfrentar el tema, tomar una posición y que esta Legislatura, sin más dilaciones, apruebe esto que hace dos años duerme en el seno de las comisiones de esta Cámara. No es un proyecto que hace quince o veinte días entró -no recuerdo cuándo lo presentó el diputado- en conocimiento del Cuerpo; dos años. Cierto es que hay legisladores nuevos, pero me parece que ya han tenido tiempo suficiente para formarse una convicción personal, que es lo que cuenta a la hora de votar.

Por eso, pido a mis pares que avancemos en el tratamiento y que el día de hoy digamos: se vota por al afirmativa o se vota por negativa, pero no hagamos eso -que todos sabemos- de girar a comisión para que algo no se cumpla o no se realice. (Aplausos).

Creo que, si hacemos esto, votando en cualquier sentido -sea por aprobar o rechazar la ley- estaremos cumpliendo con ese mandato del pueblo, que nos puso acá para legislar y no buscar la tangente. Nada más, señora presidente. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.
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      SR. CASSANI.- Señora presidente y señores diputados: realmente si estas exposiciones que se han escuchado, respecto de los diputados López y Ferreyra, fueran en cualquier otro ámbito que no sea el Poder Legislativo de la Provincia de Corrientes, sería una charla de los más amena, apasionante, con distintas visiones sobre temas sociales, sobre la pobreza, el aborto y que también por este mismo razonamiento que escuché, necesariamente se puede llegar a despenalizar la eutanasia.

Es como que la existencia de nuevos paradigmas en el país, respecto de la salud, tienen que generar todo un movimiento legislativo en las provincias. Hablan de igualdad de oportunidades y francamente les digo, con todo respeto -más allá de no coincidir con la opinión de los dos diputados preopinantes- que me parece preocupante y lo digo, utilizando un término no agresivo ni ofensivo.

En este Cuerpo Legislativo, al que llegamos electos para legislar y crear leyes, nuestra presencia hoy acá y en la condición que estamos, no somos dirigentes políticos, más allá de que una vez concluida o antes de la sesión seguimos siendo dirigentes políticos; pero acá, en este momento, somos legisladores, somos veintiséis personas a quienes los correntinos nos delegaron la facultad de generar leyes.

Tratando de no extenderme tanto, porque usted apuntó la cantidad de oradores que se han inscripto y sin pretender dar una explicación de Derecho Constitucional, Público Provincial, Municipal, me parece que tenemos que arrancar leyendo el artículo 126 de la Constitución Nacional –la diputada Anderson se refirió en parte a ello- porque si no entendemos como funciona en un país la normativa legal es porque, evidentemente, cada uno puede hacer lo que quiere; el país se constituyó no por voluntad de unos pocos caudillos de aquella época, sino que para que el país tenga los años que tiene vive dentro de un esquema normativo, las normas están para cumplirlas más allá de las realidades, porque, es cierto lo que decía el diputado López, parafraseando a una líder del Justicialismo, que donde hay necesidad hay un derecho –creo que decía- y es cierto, las leyes vienen a regular la conducta de los seres humanos y a veces la normativa llega mucho después de las necesidades de la gente; pero es la mecánica y son los mecanismos que prevé la Constitución de la Nación Argentina.

Si usted me permite, señora presidente, quiero leer el artículo 126 de la Constitución Nacional, al que hasta acá nadie ha referenciado y que a mi juicio, es la columna vertebral de esta cuestión que estamos poniendo en discusión en esta H. Cámara de Diputados.

El artículo 126 de la Constitución Nacional, dice: “Las provincias no ejercen el poder delegado a la Nación. No pueden celebrar tratados parciales de carácter  político;  ni  expedir leyes sobre comercio,  o  navegación  interior o exterior;  ni establecer aduanas provinciales; ni acuñar moneda; ni establecer bancos con facultad de emitir billetes, sin autorización del Congreso Federal; ni dictar los Códigos Civil, Comercial, Penal y de Minería…” y continúa el texto del artículo. Es decir, la Nación se estructura sobre facultades delegadas de las provincias y facultades reservadas por las provincias, así funciona el sistema, esto es así, así funciona la República.
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Entonces, tenemos que tener en claro cual es el orden de prelación de las leyes, porque si vamos a justificar que las necesidades nos habilita a hacer cualquier cosa, y bueno… pobre país ¿no? Así estamos –vio que empiezo a coincidir con el diputado Arbo-. (Hilaridad).

El artículo 91 del Código Penal establece la tipificación de esto que hoy, en este Recinto y con este proyecto, se intenta avanzar y el Código Penal, que para algunos que escuché –no para los diputados que están acá- pero escuché gente que opinaba de esto y decían: “no, el Código Penal es una ley nacional, no rige en Corrientes”, esto es no tener la más mínima idea de cómo funciona la pirámide jurídica.

Decía, el Código Penal prevé tres tipos de lesiones: lesiones leves, lesiones graves y lesiones gravísimas; obviamente cada una de ellas con una agravación de la pena para quien incurre en cada uno de esos tipos de delitos. El artículo 89 habla para las lesiones leves: “Se impondrá prisión de un mes a un año…”  y continúa el texto; el artículo 90 que prevé las lesiones graves, ya le impone al que incurre en esos delitos la reclusión o prisión de uno a seis años; el artículo 91 del Código Penal, dice textualmente: “Se impondrá reclusión o prisión de tres a diez años, si la lesión produjere una enfermedad mental o corporal, cierta o probablemente incurable, la inutilidad permanente para el trabajo, la pérdida de un sentido, de un órgano, de un miembro, del uso de un órgano o miembro, de la palabra  -y acá viene el tema concreto que estamos tratando-  o de la capacidad de engendrar o concebir.”

Me parece que teñir esta discusión, que es absolutamente técnica y legal de cómo funcionan las normas en un país y en una sociedad organizada, so pretexto de una discusión religiosa, ética, de una discusión moral si le quieren poner, me parece –repito- que no corresponde. 

Es tan claro, ni siquiera coincido con los que dicen que hay lagunas en este tema. No hay nada más claro que lo que dice la Constitución, la Constitución Nacional y la Constitución Provincial que la dictamos nosotros, para nuestra convivencia; entonces, sin entrar a considerar todos esos perfiles, esos aspectos que, obviamente despiertan aplausos y porque a mi también me preocupa, yo vivo en esta Provincia, nací en esta Provincia, tengo mis hijos en esta Provincia, pretendo morirme en ella y me preocupa la pobreza, los embarazos, los abortos, me preocupa lo mismo que a cualquiera de los señores diputados. Pero ésta es la Constitución de la Nación Argentina, que es a la que tenemos que someternos.

Ahora, si con el pretexto de que existe un nuevo paradigma en la salud, y bueno, existen otros paradigmas en otras cosas también, si porque se promueve o se juntan “X” cantidad de gente, mil, dos mil, cinco mil o lo que fuere nosotros desde las provincias vamos a comenzar a despenalizar cosas que están previstas en el Código Penal ¿Donde vamos a parar, señora presidente?

Por eso, ese argumento de porque existe en otras provincias parece ser que está justificado, creo que es no encontrar base de sustentación legal, digamos, porque o si no comenzando por, quien en su momento presentó el proyecto y quien hoy lo trae al Recinto - como bien señalo el diputado López-, tendrían argumentos absolutamente contundentes para 
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echar por tierra esto que se llama Código Penal que está sujeto a esto que se llama Constitución Nacional.

Que nos digan, “pero en otras provincias también”, bueno,  hay que ver qué es lo que dicen en otras legislaciones; hasta hace pocos días decían que en la provincia del Chaco esto funciona así como está el proyecto en Corrientes, cuando tuvimos la visita de los laicos y vino gente del Chaco nos leyeron cómo estaba redactada la ley y que se  refiere a la ligadura de trompas y vasectomía; pero cuando esto tenga la fundamentación médica o terapéutica, como se le llama.

Pero no quiero entrar en esa discusión, señora presidente, no porque le eluda al tema ni porque sea hipócrita sino porque me parece que en este Recinto, en las Legislaturas provinciales no se puede avanzar hasta tanto no se modifique el Código Penal y esto se tendrá que producir o no en el Congreso de la Nación.

Me tocó junto con el señor diputado Ferreyra emitir un despacho, donde pedimos el rechazo del proyecto con esta fundamentación, pero a los efectos y en tanto decía la diputada Anderson que esta cuestión estaría discutiéndose próximamente en el Congreso de la Nación.

Entonces, nosotros, con el diputado Ferreyra, no para eludir esta discusión acá, sino para tratar de que esto no vaya en colisión, porque si no esta norma, si se perfecciona hoy y se perfecciona en el Senado y tiene la promulgación del Poder Ejecutivo, esta ley nace inconstitucional; no porque lo diga Cassani, lo dice la Constitución; es inconstitucional, va a ser insostenible esto y a mi juicio, señora presidente, será una muy mala señal, que conociendo los legisladores que esto es inconstitucional, lo mismo avancemos; porque, no lo quiero decir en realidad cuál es el término que procede cuando alguien, sabiendo que no lo puede hacer, lo hace igual, porque eso tiene una calificación jurídica y yo no lo quiero decir.

Pero, nosotros vamos a acompañar la propuesta de la diputada Anderson, para que vuelva a comisión; pero no para especular –reitero-, para no discutirlo, sino porque creemos que quizás si esto es cierto que se está discutiendo en el Congreso de la Nación, podamos tomarnos un tiempo, para que si se modifica el Código Penal, en el articulado que señalaba precedentemente, nosotros –en Corrientes- podamos tomarnos esa norma del Código Penal de la Nación y adecuarla a la realidad de Corrientes. Por eso, tampoco nosotros eludimos esta discusión, no somos hipócritas; pero somos fundamentalmente legisladores de la Provincia de Corrientes y como tales estamos obligados a ser celosos custodios del cumplimiento de todas las leyes que rigen esta República Argentina. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.-  Gracias, señora presidente. Cuando llegué a esta Cámara, para honrar este cargo de diputada provincial, ya estaba este proyecto de ley y como en todos ellos me aboco completamente a estudiarlos y cuando los voto, lo hago a conciencia, porque sé lo que estoy votando.

En esta oportunidad, consulté y puedo decir que tengo el conocimiento informado sobre esta ley. 
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Con respecto a lo que se dijo acá en este Recinto sobre la Constitución, las leyes y el Derecho Penal, yo quiero ratificar lo que aquí se dijo: que esta ley está amparada por el artículo 19 de la Constitución Nacional; pero también porque adhiere a los derechos personalísimos y en el artículo 26, de nuestra Constitución Provincial; en el artículo 75, inc. 22) de la Constitución Nacional, que dice –permítaseme leer, porque se trata de la Constitución Nacional- en el último párrafo cuando dice que “…los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes...” Y el inc. 23) del mismo artículo 75, dice: “... legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre los derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad...”

Esta ley que –como dije- promueve el consentimiento informado, yo declaro y desde que me confirmé concientemente soy católica apostólica romana, que esto no es un dogma de fe; es una cuestión de conciencia y de derechos humanos y de respetar la Convención –en mi caso de mujer- la Convención Internacional sobre los Derechos de la Mujer.

Así es que, señora presidente, adelanto mi voto positivo por la ley de ligaduras de trompas y vasectomía.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: escuché atentamente las posiciones de cada uno de los que honramos esta Honorable Cámara de Diputados, representando al pueblo de la Provincia. En este sentido, disiento con algunas de las posturas y parcialmente estoy de acuerdo con otras posturas.

Lo que creo de la ley es que es un proyecto excesivamente abarcativo, que puede tornarse hasta peligroso. Se dijo y fundamentó que existen provincias argentinas que ya la tienen en su haber legal, pero todas las provincias argentinas, tanto Mendoza, Chaco, Río Negro y Neuquen, lo tienen con el consentimiento básico del tratamiento terapéutico aconsejado por el profesional que se responsabiliza.

Tan es así que en Mendoza, después de un debate muy profundo de la sociedad y de las cámaras, se llegó a aceptar como norma constitucional una resolución, no una ley; porque sobre la ley es que –como sostenía la diputada preopinante del pase a comisión- estaría en duda su constitucionalidad. Y creo que más abundante fue el diputado Cassani en expresar su anticonstitucionalidad.

Creo, señora presidente, que se suscitó la concurrencia de varias posiciones y que eso es bueno, es interesante para la sociedad cuando discutimos y posicionamos derechos reales, derechos para los que estamos habilitados.

Tenemos que preguntarnos también si legalmente –no soy abogado, soy ingeniero agrónomo- es un derecho que le concurriría a todos los ciudadanos, si no es un permiso de derecho; un derecho permisionario, con las opiniones de los distintos profesionales, porque 
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estamos hablando de una esterilización de tipo terapéutico y una contraconcepción. En una interpretación más ampliada, se puede llegar a la eugenésica, que todos sabemos fue un método muy utilizado por una corriente política que hoy todos estamos en contra, que es el fascismo o nazismo.

No es derecho del hombre determinar quién puede procrear o no. Nosotros, como concepción de País, nos hemos formado con vertientes profundas que tienen que volcarse en este debate, que es parte del ser argentino, porque la mayoría de los que profesamos, que venimos y nos formamos de un Movimiento Nacional Popular y Cristiano; entonces, cuando la compañera Evita se refería a la necesidad, se refería a la necesidad del pueblo en sus necesidades básicas insatisfechas; ella no creó un hospital para castrar sino creó una fundación para alimentar a los niños. Por eso cuando decía también, en sus convicciones fuertes “Volveré y seré millones” ¿a qué se refería si el pueblo humilde no hubiera tenido una descendencia? 

No quiero extenderme en discursos políticos porque estoy de acuerdo  que estamos acá con la responsabilidad de legislar; creo que este debate se debe la sociedad, nos debemos todos, tenemos que llegar básicamente a entender que no es un problema social, socio cultural ni económico, lo cierto es que es un dilema ético que termina indefectiblemente en lo moral y lo moral va a lo político.

Por eso sostengo –por mis convicciones- a pesar que un par dijo que no es una cuestión de dogma de fe, los dogmas de fe están  establecidos en los Evangelios y lo sé, lo tengo claro; pero es un dogma que dice que Dios es el que da derecho a la vida y como me formé en esa convicción, como soy militante de un Movimiento Nacional y Popular no puedo dejar de decir que a nuestro ser religioso en la Provincia de Corrientes esto le llega muy profundamente.

Y sobre la realidad que estamos obligados, por convicción, por militancia, por practicar, a tener una opinión en contra de esta ley y también en contra porque se ha dicho que existe una decisión de darle soberanía a la gente, esta misma soberanía también la dio el Imperio cuando dijo que había que terminar con los hermanos que están en el Sur porque son negros y vamos a atajarlos a todos para que no ingresen a los Estados Unidos.

Ese es mi miedo, señora presidente, no puede ser ampliatorio ni abarcativo, debe ser tratado y discutido en función a necesidades terapéuticas y necesidades existenciales, no podemos cortar la progenie a nadie porque está en riesgo la subsistencia de nuestra especie.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, silencio en la sala, aprendan a respetar. Están en uso de la palabra los legisladores y todos, estemos de acuerdo o no, debemos respetarlos.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: como comparto plenamente los fundamentos de la diputada Anderson para proponer que este proyecto se mantenga en comisión, con las finalidades que ella expresara, de alguna manera me hago eco de algunas cuestiones que plantearon  los diputados que me precedieron en el uso de la palabra y por eso quiero decir, en primer lugar, que no creo que se trate de una cuestión de valentía el legislar sobre ésta o 
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cualquier otra materia, no se trata de que los diputados legislemos con valentía sino que lo hagamos con responsabilidad, con suficiente información y además con suficiente intercambio de opinión, tampoco se trata de buscar excusas jurídicas.

Sinceramente, la posición que tengo en este tema no requiere de ninguna excusa jurídica como se dijo. Lo que sí se ha planteado es una cuestión jurídica que es inevitable tenerla en cuenta porque, como  bien lo dijo el diputado Cassani,  estamos dictando leyes y por lo tanto algún análisis jurídico debe tener el tema, tampoco se trata de una posición pusilánime ni dubitativa, porque tengo muy en claro que puede no ser el acertado; pero también tengo en claro cuál es la situación que este proyecto de ley con las mejores buenas intenciones –no descarto ni lo dudo- ha querido venir a solucionar. 

Aunque realmente creo que el problema no está de parte de nosotros, los abogados, que seguramente por la formación que hemos recibido tenemos una mayor predisposición a revisar cada uno de los proyectos de leyes que se tratan esta H. Cámara desde el punto de vista jurídico. Realmente considero que tal vez se traten de excusas médicas y no jurídicas, no creo que el problema esté en nosotros los profesionales del Derecho sino que está en los profesionales de la Salud, en todo caso. 

Me voy a explicar, porque sé que estoy diciendo algo que puede quizás ofender; pero me parece que hay cuestiones que ya están resueltas en la órbita de nuestra Provincia y que si se hubieran comprendido como son, este debate no hubiera tenido necesidad de existir, es más, este proyecto no hubiera tenido necesidad de existir.

Es cierto que existe una objeción jurídica seria –como ya lo plantearon algunos diputados- porque si bien existen las normas constitucionales y los pactos internacionales que fueron mencionados acá, nuestro sistema penal se basa en el artículo 18 de nuestra Constitución, que establece el principio de que no hay crimen ni pena sin ley, es decir, solamente aquella conducta que está tipificada como delito en el Código Penal de la Nación, es una conducta delictiva y puede ser juzgado el ciudadano que la cometa.

En el Código Penal –como leyó el diputado Cassani- está prevista como una conducta penada por la ley efectivamente la del profesional de la Medicina que realice alguna operación que pueda provocar este tipo de lesiones gravísimas, entre las cuales está la imposibilidad de procrear, esa norma está y existe. Ahora bien, es una norma de rango nacional. 

En esos tratados internacionales y, sobre todo, creo el más importante por lo menos para nosotras las mujeres es el Pacto Internacional Contra Toda Forma de Discriminación Contra la Mujer, está previsto que los Estados partes tomen las medidas y dicten la legislación necesaria para cumplir con los postulados que esos Tratados establecen. 

Es decir que se hace necesario el dictado de leyes por parte del Estado Nacional para que pueda cumplirse con esos principios y postulados de las normas internacionales.

En este caso particular que estamos tratando, en realidad hay distintas opiniones respecto de este delito del artículo 92 del Código Penal, sobre el que leía el diputado Cassani. ¿Por qué? Porque nuestro Código no tiene, a diferencia de otros Códigos -como el alemán y el 
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español que expresamente lo han previsto-  la causa de justificación del delito, cuando existe el consentimiento del paciente.

Y voy a empezar a hablar del paciente, señora presidente, porque hasta ahora se habla de la paciente, de la mujer, he escuchado y leído sobre este tema y se habla preponderantemente en femenino. ¿Y sabe por qué pasa esto, señora presidente? Porque las estadísticas a las que he podido acceder, a través de la información que existe en Internet, demuestran que son las mujeres las que efectivamente concurren a los hospitales públicos a solicitar ligaduras de trompas. No hay casos, prácticamente, de hombres que concurran a solicitar la vasectomía. Entonces, creo que los discursos feministas a veces se tornan machistas, señora presidente.

¿Para quién estamos legislando? No quiero entrar en detalles técnicos, porque no los conozco; pero he leído, y hay  médicos en este Recinto que también pueden desmentírmelo, que la operación del hombre -la vasectomía- es mucho más sencilla, prácticamente ambulatoria y presenta muchos menos riesgos que la ligadura de trompas de la mujer. 

Entonces, ¿por qué hablamos permanentemente de las mujeres que van a los hospitales o del consentimiento de la paciente? Tal vez no estamos pensando que los hombres también podrían acudir a esta operación, evitando en ese caso una operación al menos un poco más riesgosa -puedo equivocarme, no soy médica, pero es lo que he leído- y por lo menos con un post operatorio más molesto que el del hombre.

Tal vez tengamos que acudir también a esta Convención para la eliminación de toda forma de discriminación contra la mujer, cuando dice que: ‘Los Estados parte tomarán todas las medidas apropiadas para modificar los controles socioculturales de conducta, de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y prácticas consuetudinarias y  de cualquier otra índole, que estén basadas en la idea de inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones esteriotipadas de hombres y mujeres’.
Quizás para una verdadera igualdad, tengamos primero que concientizar a los hombres para que piensen que estamos hablando de un proyecto de ley para autorizar tanto la vasectomía como la ligadura de trompas; porque normalmente nos olvidamos de mencionar la vasectomía. Evidentemente, hay algún prejuicio por parte de los hombres en este aspecto y las mujeres reclamamos nuestra libertad, con todo derecho. 

Pero en este caso, tal vez, tenemos que contemplar también una actitud por lo menos solidaria por parte de los hombres. No hay muchos, señora presidente, que estén dispuestos     -por las estadísticas que he leído- a hacerse una vasectomía; pero sí luchan y aprueban fervientemente que las mujeres se practiquen la ligadura de trompas.

Volviendo a la cuestión jurídica, se hablaba acá de que hay proyectos en la Cámara de Diputados de la Nación, al menos de los que tengo conocimiento, hay uno recientemente presentado por la diputada Rico que también he verificado y me he informado que está siendo tratado -no está durmiendo- en la Comisión de Salud de la Cámara Diputados de la Nación.
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¿Y por qué será que se está tratando ese proyecto, que es muy similar al que estamos tratando acá? Dice exactamente el artículo 1º: ‘A partir de la promulgación de la presente ley, toda persona capaz, mayor de 18 años, podrá solicitar las intervenciones quirúrgicas que indiquen la ligadura de trompas de Falopio y la vasectomía, ejerciendo el derecho de disponer libremente sobre su propio cuerpo’. Esta ley se está tratando en la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados de la Nación; actualmente, está en tratamiento, en  consideración y en estudio de dicha comisión, que está realizando reuniones respecto de este proyecto. Sencillamente, señora presidente, porque este proyecto, de convertirse en ley de la Nación, tiene el mismo rango que el Código Penal -como lo ha dicho la diputada Anderson-, es una ley nacional. 

Entonces, en ese caso podríamos adoptar el criterio que tiene cierta parte de la doctrina y la jurisprudencia, en el sentido que ya no haría falta una modificación expresa del Código Penal, desincriminando el delito, porque hay una ley nacional del mismo rango que dice que esa conducta está permitida. Como ejemplo, traigo a colación la Ley de Transplante de Órganos; en esta ley, se autoriza que aún poniendo en riesgo mi salud pueda donar alguno de mis órganos, con mi consentimiento y eso no se convierte en un delito de lesiones para el médico que me practica la operación; y no ha sido necesario que el Código Penal, expresamente, desincrimine la figura para el médico que practica la operación. Pero la Ley de Transplante es una ley nacional, como va a ser ésta que va a decir que esta conducta está autorizada. Repito, es una ley del mismo rango constitucional que el Código Penal.

Seguramente en esto también hay disenso entre los juristas respecto a si es o no necesario, a pesar de que exista esta ley, además establecer estrictamente -al modo del Código Penal español y alemán- a continuación de la previsión de ese delito de lesiones gravísimas, que la conducta no es antijurídica cuando exista el consentimiento informado y expreso del paciente, que sí dicen estos Códigos Penales que mencioné.

          Ésta es la cuestión, no se trata de una excusa para demorar el tratamiento. Se trata de una cuestión jurídica y no la digo yo; seguramente, tiene más autoridad porque es un penalista reconocido de esta Provincia y han podido tener acceso no sólo los legisladores sino también todos los ciudadanos de la Provincia, porque fue publicada en un diario hace muy poco tiempo una nota del doctor Jorge Buompadre, en la que dice: ‘Sin perjuicio que se pueda o no compartir los objetivos y el contenido del proyecto de ley antes mencionado, lo cierto es que el mismo -en nuestra opinión- presenta falencias estructurales de técnica legislativa muy graves que requieren, siquiera en forma breve, un cuidadoso análisis. En primer lugar, entendemos que excede el ámbito legislativo provincial, legislar en materia de derecho sustantivo; de manera que al legislador provincial le está vedado introducirse en cuestiones atinentes a la competencia del legislador nacional. En segundo lugar, aún si se pusiera en discusión el primer 
aspecto señalado, el proyecto de ley en análisis contradice en forma expresa las disposiciones de la ley nacional Nº 17.132 de Práctica Médica, las prescripciones del Código Civil y el artículo 91 del Código Penal…’
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En este aspecto, haciendo un paréntesis, digo que no comparto lo que señala el doctor Boumpadre, porque la ley 17.132 –como bien lo señalaba la diputada Ferreyra- es una ley que se dictó cuando no existía la ciudad autónoma de Buenos Aires, por lo tanto el Congreso Nacional legislaba para lo que era Capital Federal y Territorios Nacionales y esta ley, la 17.132, dice expresamente que rige para éstos. Hoy en día no existe más la Capital Federal; pero la Ciudad de Buenos Aires sigue aplicando esa ley.

Pero como es una ley que regula el ejercicio de la Medicina no tiene aplicación en la Provincia de Corrientes, porque allí sí es competencia de las provincias y creo que en el ejercicio de esa competencia distintas provincias han legislado sobre el proyecto que hoy estamos analizando porque se trata, justamente, de un proyecto de ley para reglamentar el ejercicio de la Medicina. En la Provincia de Corrientes tenemos una ley muy vieja, la 2.839, que, por  supuesto, no tiene ningún tipo de previsión respecto de estas prácticas médicas.       Entonces decía, esta posición respecto a la cuestión jurídica está expresada en esta nota muy elaborada por parte del doctor Boumpadre.

Ahora bien, podemos reglamentar el ejercicio de la Medicina, somos plenamente competentes para hacerlo  y creo que en ese sentido, evidentemente hace falta una ley, señora presidente, porque, evidentemente, en los Hospitales Públicos no se ha entendido o no se ha explicado o tal vez haga falta la instrucción por parte del Ministerio de Salud Pública –como propone la diputada Anderson- para que los médicos entiendan que no necesitan pedir ninguna autorización judicial para practicar este tipo de operaciones cuando existe indicación terapéutica; y eso es lo dice el fallo del Superior Tribunal que mencionaba el diputado López, exactamente eso y si el máximo Tribunal de nuestra Provincia ha interpretado en ese sentido, me pregunto: cuál es la excusa médica para no practicar estas operaciones, por qué se les niega en los Hospitales Públicos cuando el médico está plenamente facultado a prescribir que esa o ese paciente debe someterse a esa operación o es necesaria esa operación para proteger su salud, en el sentido de salud dado por la Organización Mundial de la Salud que, como bien lo dijo el diputado López, no se limita a la salud física sino al bienestar físico, psíquico y social de la persona.

Eso es exactamente lo que ha dicho el Superior Tribunal de Justicia, que en algunos de sus párrafos, del caso Liliana Falcón contra Hospital Vidal de la ciudad de Corrientes, dice: “Si existe una “indicación terapéutica determinada” por parte del profesional del arte de curar desaparece la situación de prohibición contenida en la norma, encontrándose en consecuencia el galeno habilitado a efectuar aquellos actos quirúrgicos cuando razones terapéuticas así lo aconsejen, no necesitando por lo tanto autorización para llevarlos a cabo. Ergo, la solicitud de autorización judicial para efectuar la ligadura de trompas cuando exista una indicación terapéutica adecuada no encuentra sustento jurídico alguno.” 
Y aclara el fallo que “… indicación terapéutica en sentido amplio y a una noción de la salud humana holista, no abarcando sólo la esfera biológica sino también la psicológica y social.”
7-6-06                                                                                                                                        38.
Si el Superior Tribunal de la Provincia ha dicho esto, ¿por qué los médicos se siguen negando a hacer estas operaciones? porque en ese consentimiento informado –que decía la diputada Ferreyra- que en realidad, y pido otra vez a los médicos de la Cámara, me corrijan si me equivoco, no se refiere al consentimiento prestado a través de la información generalizada, es en la relación directa médico-paciente, el médico está obligado, en cualquier operación, no sólo en esta, en cualquier práctica médica, a informar perfectamente al paciente cuál es su estado de salud, cuál es la prescripción médica respecto de lo que debe hacerse para curar o para prevenir un mal en la salud, cuáles son los riesgos que tiene frente a ese tratamiento o práctica médica, cuál es el post operatoria que va a tener. Ese es el consentimiento informado.

Entonces, cualquiera de nuestros médicos en nuestros hospitales públicos son concientes en este nuevo paradigma médico -que mencionaba el diputado López- que se presentan numerosos casos en nuestras mujeres –quiero saber si hay algún hombre- que están poniendo en riesgo su salud, a veces no física, a veces psíquica y a veces social, en ese concepto de la Organización Mundial de la Salud, por qué los médicos no prescriben la práctica, requieren el consentimiento informado de la mujer y realizan la práctica, como están obligados a hacerlo y no recurren a un juez para que los autorice a hacer la operación.

Pero si hace falta una ley para que los médicos sepan eso, pues vamos a dictarla, señora presidente, -repito- si hace falta una ley para que lo sepan vamos a dictarla, podemos reglamentar el ejercicio de la Medicina, podemos decirle a los médicos que pueden hacer eso, existiendo indicación terapéutica, que la deben dar ellos y existiendo consentimiento informado de la mujer.

Pero en este proyecto, tal como viene hoy a ser tratado en el despacho de los diputados López y Pioli, se agrega, o mejor dicho en el proyecto original se hablaba solamente de la autorización de la práctica con el consentimiento, ahora se le agregó “indicación terapéutica”, creo que dice si mal no recuerdo. O sea que se dan las dos alternativas, puede serlo con o sin ninguna indicación terapéutica, con el mero consentimiento del paciente.

Entonces, en el caso de la indicación terapéutica –insisto- no hace falta la ley, pero si hace falta la dictamos; donde no podemos avanzar es cuando no hay indicación terapéutica porque allí sí existe este conflicto normativo respecto a las leyes nacionales y que sólo podrá saldarse una vez que se dicten las leyes nacionales, que no tengo duda, van a ser dictadas.

Porque los legisladores, mas allá de lo que se piense o se diga, normalmente legislamos en base a las creencias, a las demandas de la sociedad en cada momento; obviamente, hoy tenemos leyes nacionales que fueron dictadas en base a la demanda de la sociedad de muchos años, por eso no tengo dudas que se va avanzar en el Congreso de la Nación para salvar esta cuestión jurídica, porque entiendo a un médico, entiendo la situación en la que se debe encontrar un médico, que no puede estar con un abogado todo el día y cada vez que atienda y opere a un paciente, pero que seguramente lee de todas estas cuestiones que se plantean y estas dudas que se plantean, lo dice el doctor Buompadre en su artículo: “… ante 
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una solicitud privada de ligaduras de trompas o de vasectomía, el médico se encontrará con una ley provincial que le autoriza a realizar la práctica quirúrgica, pero también se encontrará con una ley nacional, la 17.132, que al mismo tiempo se la prohíbe y como si eso fuera poco, otra ley nacional, el Código Penal, que lo castigará con una pena de hasta diez años de prisión si realiza la intervención requerida por el paciente. Entonces, nos preguntamos: ¿qué hará el médico ante semejante encrucijada? Pues, seguramente no se expondrá a tantos peligros y exigirá un pronunciamiento judicial que le autorice a realizar la intervención quirúrgica en cuestión. Como se puede apreciar, estamos como al principio, como si no existiera ninguna ley legitimadora de tales intervenciones”.

Señora presidente: sé que no debo extenderme mucho más; es un tema –como decía- realmente merecedor de ser debatido y espero que podamos avanzar.

Lo que planteo no es una excusa jurídica, no es falta de valentía, no es una posición dubitativa. Éste es mi punto de vista, que reconozco puede no ser compartido. Se trata de legislar con responsabilidad, con información y con intercambio de opiniones y por sobre todas las cosas, de no engancharnos en discursos hipócritamente feministas. Acá, se está pensando solamente en que la mujer se someta a este tipo de operaciones. Eso surge de las palabras, de los escritos. Vamos a ponernos en un pie de igualdad y salvo el famoso Cleto que le dio el nombre a esta ley, que parece ser el que sí decidió someterse a una operación de vasectomía, que permítaseme dudar si pensó en todas las mujeres a quienes llenó de hijos sin tal vez preguntarle por su libertad –permítaseme dudar- y sino retiraré mi palabra. Pensemos con igualdad, sin discriminación y pensemos en lo que realmente puede tener de efecto positivo; si realmente puede solucionar -y ya- el problema social que nos preocupa fundamentalmente, que es el de todas nuestras mujeres que se acercan a los hospitales y que los médicos no se animan a firmar una indicación terapéutica y que acuden a los tribunales para que les digan “sí, pueden hacerlo”; cuando están perfectamente habilitados, hoy por hoy y sin ninguna ley nueva que dictemos, para hacerlo como deben, conforme se lo mandan el arte de curar y este nuevo paradigma médico, que bienvenido sea, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente, señores legisladores: creo que acá se expresaron muchas opiniones, legales, técnicas, médicas, se ha hablado de que algunos promovemos esta ley con un fin como el que promovía el nazismo en el exterminio de los judíos, cosa que me parece realmente una barbaridad, porque no está en la intención nuestra salir a castrar personas o quitarles a las mujeres el derecho de ser madres y a los hombres el derecho de ser padres, sino todo lo contrario, es poner en un pie de igualdad situaciones que hoy se dan y que no veo a nadie que las repudie.

Lo cierto es que quien tiene recursos va a una clínica privada y se hace esto y el que no los tiene no se lo puede hacer. También es cierto que las estadísticas demuestran que son los pobres los que más hijos tienen y los que tienen recursos para tenerlos tienen dos o tres hijos, 
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esto también habla de que los métodos de anticoncepción están al alcance de quienes tienen más posibilidades económicas.

Pareciese ser que nosotros con esta ley salimos a promover que en forma compulsiva hombres y mujeres asistan a un hospital público a realizarse este método de anticoncepción, como cuando en su momento se iba a votar la ley del divorcio parecía que todos los argentinos iban a desfilar a los juzgados del país a solicitarlo, lo cierto es que en realidad esta ley sirvió para normalizar situaciones de muchos años, de familias que estaban constituidas, casadas en otros Estados porque acá no se les permitía, yo no veo que haya hoy una demanda de divorcio más importante que la que había hace muchos años y tampoco veo que hayan muchos más casamientos que los que normalmente han habido.
Se pone también en duda la capacidad de las personas de decidir libremente, porque acá hablamos del derecho o no derecho; pero lo cierto es que pareciese que estamos dudando de la posición personal que cada ser humano va a tener de decidir si quiere utilizar ese recurso o no, yo no dudo de la capacidad de ninguna persona de presentarse y decir “yo quiero hacerme esto o no”.
Tengamos en cuenta que quienes más proclives son a tener familia son las personas con más convencimientos religiosos y a lo mejor con menores recursos, son gente que más arraigado en sí mismos tienen el sentimiento de familia.
Me parece que a veces equivocamos un poco la manera de juzgar el proceder de cada uno de nosotros, yo no voy a ser ni más ni menos católica porque habilite una ley de este tipo, ni voy a ser mejor ni peor persona, lo que creo es que estoy brindando una oportunidad, que tienen los que tienen recursos y los que no los tienen no.

Mi mamá me decía cuando discutíamos este tema, que no fui electa legislador para legislar solamente para los católicos, o para los judíos o para los musulmanes, fui electa legislador para legislar para todos los correntinos, poniéndolos a todos en un pie de igualdad… (aplausos) y para que cada uno de ellos tenga la libertad de decidir por sí mismo qué es lo que quiere hacer.

Con estos fundamentos y porque me parece que hemos agotado lo que son los argumentos técnicos y legales y nadie de los que estamos acá va a cambiar la idea con la que ya vinimos a esta sesión, por la que hemos discutido durante el transcurso de tres años, si estábamos a favor o en contra de esta ley, hoy es que digo que personalmente voy a votar a favor de esta ley…(aplausos) y creo que realmente seguimos dando vueltas y no concretamos lo que tenemos que hacer. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.
SR. PIOLI.- Señora presidente: trataré de ser breve y poner en primer lugar la autonomía, la calidad de dueño de cada individuo, de cada hombre, de cada mujer, de la capacidad que tienen para hacer uso de un derecho que versa directamente sobre su cuerpo. Nosotros le vamos a dar una herramienta legal al hombre y a la mujer correntina, que en definitiva no va a variar su conducta, seguramente las mujeres que lleguen a pedir este procedimiento quirúrgico 
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serán las que deambularon por todos los consultorios, que tienen una incapacidad o intolerancia para los medios anticonceptivos no quirúrgicos, como son los métodos de anticoncepción oral, o que tienen problemas con otros métodos no quirúrgicos, como puede ser el espiral. En estas condiciones la mujer que ya tiene su descendencia, que tiene varios hijos, seguramente hará uso de este procedimiento quirúrgico, sin que nosotros tengamos que estar preocupados por el uso o el abuso del método.
Entiendo y estoy a favor de este procedimiento, absolutamente convencido de la responsabilidad y de la capacidad del hombre y de la mujer correntinos para optar por sí mismos por el método que más le convenga, de acuerdo a sus necesidades personales y características corporales.

Me parece que detener esta legislación es como querer tapar el cielo con las manos, como tapar el sol con las manos, estoy convencido que la discusión se inscribe en el control o no de la natalidad; esto se divide entre aquéllos que entienden que pueden programar su familia, que pueden ser padres responsables y entre los que dicen que no.

Seguramente, en el año ´60, cuando se discutía por el tema de la contracepción, cuando aparecieron los métodos orales anticonceptivos, nosotros habremos escuchado el mismo debate de ahora, en donde se hablaba de cuestiones demográficas y la necesidad de control de natalidad y los que decían que no. Pienso que en todos estos años el discurso estuvo en la misma tónica, porque el tema fundamental fue si se controlaba o no la natalidad y si los individuos podían hacer uso de los métodos contraceptivos para tener libertad en su sexualidad.

Bajo estos conceptos y entendiendo que se trata de un principio de cada uno, de cada persona, de cada mujer y que esta ley pone en igualdad de condiciones a todas las escalas sociales,  aclaro también que en las otras provincias no es solamente terapéutica –sólo en el Chaco es así- ¿Qué entendemos por terapéutica? Es un conjunto de medidas o recursos médicos que se aplican para tratar determinados problemas que afectan a la salud. 

En el caso del control de la natalidad, el uso de este método es también terapéutico, o sea que es un término que tenemos que aceptar que se aplique a la contracepción quirúrgica sólo por la necesidad de la contracepción. Así, por ejemplo, es terapéutico un comprimido anticonceptivo.

Haciendo estas consideraciones y entendiendo que, de aprobarse este proyecto, un grupo de la sociedad correntina muy necesitada de esta ley se va a ver beneficiado capacitando o posibilitando a un grupo de madres o padres a optar por este método, es que invito a mis pares a acompañarnos en este proyecto para que correntinas y correntinos tengamos una herramienta para solucionar un grave problema social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: voy a ratificar y apoyar lo dicho por quien acompañó el dictamen de comisión que planteamos con el diputado Cassani sobre el rechazo a esta ley que está en tratamiento; pero también voy a compartir el criterio de la diputada 
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Anderson, que advierte la posibilidad que en la Nación se pueda revertir esta situación a través de la modificación del Código de fondo, que es el que regula este tipo de actividades y que cuando se hace mención constantemente en esta H. Cámara que hay que legislar para todos, creo que en ninguno de nosotros está el ánimo de discriminar por credos ni por razas.

Lo que sí considero es que los legisladores somos responsables de respetar el orden constituido, porque juramentamos cumplirlo y porque en una sociedad ordenada, si no se cumplen las leyes, seguramente terminamos en aquel derecho consuetudinario que existía antes; pero a partir de la organización social creo que se requiere el respeto a las normas y en este caso es muy claro el Código Penal cuando lo establece y tipifica como un delito.

Ya ha sido mencionado el doctor Jorge Buompadre como autor de una extensa nota muy rica en contenido jurídico, que en la parte final reconoce todos los Tratados mencionados, los derechos individuales basados en la Constitución Nacional; pero indica que todo es posible a partir de las modificaciones de las leyes prohibitivas y creo que en un País o en una provincia que quiere crecer y desarrollarse en la sociedad, uno tiene que legislar con sentido positivo, con la esperanza de que las cosas van a mejorar para la sociedad, porque creo que ella, en su conjunto, ha perdido muchísimos valores por ir aceptando tácitamente que las cosas no iban a mejorar porque a mí, personalmente, con esta ley me ocurre exactamente lo mismo.

Considero que estamos disfrazando incluso algunas falencias del Estado detrás de decir que existe una pobreza extrema, que no pueden acceder a distintos métodos que propusieron las diferentes alocuciones, me parece que el deber y obligación de los funcionarios públicos     –me incluyo- debe estar en ser creativos y buscar políticas que atiendan y equilibren esas desigualdades sociales que existen en Corrientes y en el País.

Pienso que para ser serios y confiables como país, debemos empezar a respetar las normas que existen y no introducir la pasión o una necesidad, que nadie desconoce ya que la realidad correntina tiene una demanda de encontrar una solución para mujeres y hombres que viven en esas condiciones precarias mencionadas acá; pero a mí me parece que eso se mejora a partir de otras acciones del Estado, con acciones del orden social y educativo, porque creo que ésa es la base para crear una sociedad más justa, equitativa y equilibrada y no leyes negativas como impedir el nacimiento, porque es como ponernos unos anteojos negros y ver menos pobres y menos chicos en la calle caminando y pidiendo cosas.

Creo que el valor que tenemos que darle a nuestra legislación es el valor positivo de encontrar soluciones a las necesidades básicas –como bien decía el compañero “Tibucho” cuando parafraseaba a Evita, ¿no?-. En ese sentido comparto la decisión de la diputada Anderson de pedir que esto se mantenga en la comisión y esperar si la Nación decide dar el paso que tiene la decisión política trascendental de modificar el Código Penal, es por eso que voy a acompañar su propuesta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Chaín.

SR. CHAÍN.- Vaya ¡qué tema, señora presidente!
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Quiero aportar y enriquecer con mi humilde opinión este debate sobre éste que es un tema netamente de conciencia y de convicción, si usted me permite y como ya han opinado mis pares y prácticamente todos han adelantado su voto y seguramente hoy se va a tratar este tema, que todavía hay que votarlo. Si usted me permite, voy a leer algunas líneas que he trascripto con mi pensamiento.

Se pone en consideración de esta H. Cámara de Diputados el proyecto de ley que propone autorizar en la Provincia de Corrientes los métodos de contraconcepción quirúrgica, ligadura de trompas de Falopio y vasectomía, en los casos de personas capaces y a simple petición.

El tema en cuestión, es uno de los denominados ‘polémicos’ y de hondo calado social; su enunciación genera todo tipo de comentarios, debates y pronósticos con una variada gama de interlocutores que, en algunos casos, están legitimados por su actividad profesional, su situación confesional o su autoridad científica o académica o simplemente por ser ciudadanos comunes, madres, padres o hijos comprometidos con la realidad actual y que quieren hacer escuchar su voz. Pero en otros, lejos de enriquecer el debate, lo desdibujan y deslegitiman, pues su presencia defendiendo intereses mezquinos, personales, sectoriales o corporativos, ya sea augurando todo tipo de catástrofes si se aprueba la norma o celebrando el paraíso que se avecina si se sanciona la misma, dependiendo tales extremos de los intereses que representan.

Nos toca hoy, desde este Parlamento Provincial, sentar posiciones y decidir si dar la sanción legislativa que corresponde a esta Cámara o desestimar la norma propuesta. 

De modo que para decidir el sentido de mi voto, debo despojarme de cualquier apasionamiento que nuble la razón y que impida el análisis científico, jurídico y ético de la cuestión debatida.

Justamente, la esterilización voluntaria es uno de los temas que convoca al diálogo interdisciplinario, anudando conflictos jurídicos, éticos, sociales, religiosos y hasta filosóficos y, por qué no, también políticos.

Por ello, resulta insoslayable encarar la cuestión desde la bioética, moderna disciplina que intenta ponderar y conjugar armoniosamente el avance de la ciencia y la tecnología en la atención de la salud y la vida humana, los valores morales y principios éticos, que deben mantenerse vigentes en la humanidad.

Desde esta perspectiva, la norma adolece de un error esencial, no prevé la conformación de un Comité de Bioética, formado por expertos en disciplinas específicas: médicos, cirujanos, religiosos, filósofos, psicoterapeutas y sociólogos, que informen, asesoren y aconsejen llevar adelante la práctica.

Señora presidente, impiden llevar adelante la práctica solicitada por el interesado en mutilarse los órganos reproductores, de modo que la práctica quirúrgica se llevará a cabo sin cumplirse con el requisito del consentimiento informado, previsto por el inciso a), del artículo 6.
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No abastece el requisito del consentimiento informado del paciente, que se propone como fundamento constitucional para despenalizar la lesión mutilante, el llenado de un formulario burocrático y peor aún, sin ni siquiera consignarse los especialistas que integran el Comité.

Se establece en la ley un sistema libre de indicación; en otras palabras, el paciente mayor de edad y capaz, ejercerá su derecho a disponer libremente de su cuerpo y solicita la intervención mutilante de sus órganos reproductores, previéndose solamente la nomenclatura sanitaria indicada en el artículo 6, que más tiene que ver con la planificación familiar que con el derecho de disponer libremente del propio cuerpo que, en definitiva, es el que dice tutelar el proyecto.

Me pregunto: ¿quién se responsabiliza jurídicamente por los daños o muertes producidas en el quirófano o por complicaciones postquirúrgicas en este tipo de prácticas, autorizadas por ley provincial? ¿El Estado de Corrientes, el hospital público donde se llevó a cabo la práctica o la clínica privada? 

Y lo más paradójico, es que si la cirugía es un éxito, el médico podrá ser sometido a juicio por lesiones gravísimas -artículo 99 del Código Penal Argentino, que se mantiene vigente, pues no puede ser derogado sino por ley del Congreso de la Nación- y, eventualmente, podrá ser inhabilitado para ejercer su profesión.

Si la cirugía fracasa, por impericia, y el paciente muere -caso  de mala praxis- también se juzgará el comportamiento del médico y si se establece que se causó un homicidio culposo, por impericia o culpa profesional, se inhabilitará al profesional responsable por realizar una práctica prohibida por el Código Penal y la ley que regula el ejercicio de la Medicina, pero autorizada por una ley provincial pese a las prohibiciones normativas precitadas.

Lo cierto es que, eventualmente, por un camino u otro los hospitales públicos y clínicas privadas se verán privados de contar con los servicios profesionales de sus cirujanos, quienes sistemáticamente estarán expuestos a acciones judiciales.

Como se verá, señores diputados, los interrogantes que son meramente enunciativos y que se multiplican a medida que se piense en la implementación de una ley de esterilización voluntaria, en una Provincia carente de recursos y con serios problemas estructurales en su economía, son verdaderamente preocupantes.

Kant, filósofo, decía: ‘Actúa siempre de tal modo, que la máxima de tu voluntad pueda convertirse en todo momento en principio de legislación universal’.

¿Qué ocurriría, señora presidente, si todas o una gran mayoría de mujeres poseedoras del don de dar vida, de procrear, que fueron llamadas por la naturaleza humana a ser madres, deciden esterilizarse? ¿Cómo se generarán los futuros habitantes de nuestra tierra?

Tengo entendido que más allá de las prácticas de procreación asistida, no existe otro método de traer niños al mundo, que naturalmente deben concebirse en el seno materno.

A propósito de las prácticas de procreación asistida, las mujeres mutiladas en virtud de la normativa propuesta, ¿tendrán derecho si se arrepienten -después de ser sometida a la 
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ligadura tubaria voluntaria- y quieran quedar embarazadas, a que el Estado Provincial financie y ponga a disposición de la mujer arrepentida nuevamente el hospital público para que se realice una inseminación artificial -alternativa técnica para revertir la esterilidad producida- y de esta manera pueda ejercer su derecho natural de ser madre?

Si en nuestra Provincia, so pretexto de igualar a los que se encuentran sumidos en la pobreza e indigencia económica, se decide aprobar este proyecto como atenuante de la inestabilidad familiar y con ello terminamos con la desnutrición infantil, el desempleo, la promiscuidad, pues señores, la solución es la correcta. 

En efecto, si aplicamos la máxima de la voluntad del legislador y se convierte en principio de legislación universal, en el futuro no habrá familias marginadas económicamente, ni niños desnutridos, ni problemática familiar por estos factores, pues la esterilidad para estos sectores será la regla y con ello se erradicará la pobreza.

Jurídicamente y en consonancia con la posición de adverados penalistas, este proyecto fundamentalmente es inconstitucional.

Y voy a obviar citar al doctor Buompadre, porque creo que la diputada Fagetti ya lo hizo. Debo reconocer sin embargo que la doctrina dominante actualmente, sostiene que los derechos relacionados con la autorealización personal son bienes jurídicos disponibles y por ello, el Estado no debe interferir con la forma en que cada persona decide respecto de su propia integridad corporal, identidad sexual y dignidad personal.

Pero en este caso y por expresa manda constitucional, la normativa debe ser acuñada por el Estado de la Nación Argentina, es decir, la ley debe ser sancionada por el Congreso de la Nación en función de los artículos pertinentes. 

Así se resolvió, por ejemplo, en España esta cuestión; el Código Penal Español en su artículo 156 del Capítulo de las Lesiones Punibles, desincrimina expresamente los supuestos de transplantes de órganos, esterilizaciones y cirugía transexual llevados a cabo con el consentimiento del paciente.

Si ésa es la decisión del legislador, de incorporar a nuestra legislación este tipo de preceptos, por respeto al tipo de Estado diseñado -como decía el diputado Cassani-  por la Constitución de la Nación Argentina y al reparto funcional de atribuciones y competencia allí fijados, pienso  que corresponde al Congreso Nacional el dictado de esta norma.

Por los fundamentos expuestos y por una profunda convicción ética, jurídica y personal, en el momento de tratarse este proyecto, voy a votar en contra. Primero, porque es un proyecto de ley que pretende autorizar en la Provincia la esterilización voluntaria y segundo,  por resultar inconstitucional por los artículos 16, 19, 31 y 75 inciso 22 de la Constitución Nacional y carente de fundamentos científicos que demuestren la viabilidad de las prácticas en nuestra Provincia y menos aún, de la obtención de los objetivos sociales y humanitarios que se propone el proyecto. Gracias, señora presidente.

SRA. ANDERSON.- Solicito la palabra, señora presidenta.

-Hablan varios diputados a la vez.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: aclaré que en la moción de orden entraba a regir el artículo 100 que permitía sí un breve debate, de acuerdo al artículo 101.
Voy a aclarar mis conceptos, de manera tal que solamente pueden hacer uso de la palabra un legislador por vez.

SRA. FERREYRA.- También tiene derecho el autor de la moción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El que puede hacer uso de la palabra más de una vez es el autor de la moción. Eso dice el Reglamento.

SRA. FAGETTI.- No es así, si está en los artículos referidos a las mociones, se está refiriendo al autor de la moción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a dar por cerrado el debate.

En consideración la moción de orden de la diputada Anderson, para pasar el proyecto a comisión. Dejo aclarado  que los que levanten la mano es porque están de acuerdo con el pase a comisión.

-El voto resulta negativo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se constataron siete votos, por lo tanto queda rechazado el pase a comisión.

Ahora debemos votar por la afirmativa o negativa de los despachos. Vamos a hacerlo en forma nominal para que no haya dudas.

SRA. FAGETTI.- Ahora que estamos tratando el proyecto podemos debatir.

-Abucheos y murmullos en la Sala.

-Suena el timbre llamando al orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El Reglamento no prohíbe que se debata en este momento.

SRA. CÚNEO.- ¡Propongo, como moción de orden, que se someta a votación!
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes le voy a dar la palabra a la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Si los diputados me permitieran hablar sabrían lo que voy a plantear. No voy a ser poco seria, simplemente voy a pedir autorización para abstenerme, salvo que se acepten algunas modificaciones al proyecto, en este Recinto y que la Cámara se constituya en comisión. Si eso fuera posible no me abstengo, si no es posible mantengo la solicitud de abstenerme, porque obviamente no comparto ninguno de los dos despachos que se van a someter a consideración. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de la diputada Fagetti.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Anderson.

SRA. ANDERSON.- Señora presidente: quisiera pedir también la autorización para abstenerme de votar, porque no voy a consentir con mi voto el avasallamiento del orden constitucional y del estado de Derecho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de la diputada Anderson.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: solicito autorización para retirarme del Recinto porque creo que estamos dando una muy mala señal con esto que, más allá de tener un fundamento cierto y poder compartirlo, estamos transgrediendo públicamente la norma constitucional

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción del diputado Cassani.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: lo pedido por el diputado Cassani es una facultad de la Presidencia y no del Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Igualmente ya fue puesto en consideración de los señores diputados.

-Se retira del Recinto el señor diputado Cassani.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados, hay que votar los dos despachos…

-Hablan a la vez varios señores diputados.

-Se toca el timbre de orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados, si hacen silencio y me prestan atención. Como todos saben hay dos despachos, uno firmado por el diputado López y el diputado Pioli…

SRA. FAGETTI.- Se puede dar lectura, por favor.

-Hablan varios señores diputados a la vez.

SRA. FAGETTI.- Retiro mi pedido, señora presidente, porque yo me abstengo de votar los despachos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vuelvo a decir, la votación va a ser nominal. Supongo que los señores diputados han tenido el tiempo suficiente, durante todo el debate de hoy, para tener ya la decisión personal de votar, de manera tal que…

Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.

-Ingresa al Recinto y se incorpora a la sesión el diputado Cassani.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: para que no haya nulidad la votación nominal tiene que ser pedida por el Cuerpo, no es una facultad de la Presidencia.

Por lo tanto, solicito que la votación sea nominal, porque no es una votación que exige los dos tercios lo que hace que sea nominal.

Repito mi moción, que se someta a consideración del Cuerpo la votación nominal porque o si no ésta resultará nula. 

7-6-06                                                                                                                                         48.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de la señora diputada Ferreyra.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Señora secretaria, sírvase tomar votación nominal, lo que estamos votando es el primer despacho elaborado y firmado por los diputados López y Pioli, ese despacho es favorable con modificaciones…

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en otros casos hemos votado por el despacho de uno o por el despacho del otro.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Los que votan por la aceptación están votando por el despacho número 1 o sea por la aprobación del proyecto, los que votan por el rechazo están votando por el despacho número dos, firmado por el diputado Cassani y por el diputado Juan Ramón Ferreyra.
Señora secretaria, sírvase pasar lista.

-Votan por la afirmativa los diputados Arbo, Braillard Poccard, Catalani, Cúneo, Araceli Ferreyra, López, Pioli, Quintana, Ramírez Forte, Rodríguez,  Snihur y Vanderlan.
-Votan por el rechazo los diputados Cassani, Chaín, Díaz, Juan Ramón Ferreyra y Scroder de Bruzo.
-Se abstienen las diputadas Anderson y  Fagetti.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se han constatado doce votos por la afirmativa, cinco por el rechazo y dos abstenciones. Queda aprobado el proyecto número uno.
-Aplausos y vítores en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ojalá que las mujeres aprendan a ser libres y se den cuenta que acá se está aprobando un proyecto para mutilarse ellas, porque la vasectomía no va a andar.
Vamos a poner en consideración el proyecto, se votará por signos.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado.

-Aplausos en la Sala.

-Suena el timbre llamando al orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay dos expedientes para incorporar al Orden del Día. El 3.285, que es un proyecto para declarar de interés el curso intensivo de Comercio Internacional “Aprender a Exportar”. Está en consideración su inclusión en el Orden del Día.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.
-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración.
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.
Está en consideración la incorporación al Orden del Día del expediente 3.297 de la diputada Scroder de Bruzo que propicia declarar de interés la constitución de la Fundación Correntina de sanidad y calidad citrícola -FUCOCIT.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.266: Bloque J. R. Vidal –Dip. Sussini- Propicia Proyecto de Declaración de interés p/esta H.C.D. la IV Exposición Internacional Bradford.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.
Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3276: Bloque J. R. Vidal –Dip. Sussini- Propicia Proyecto de Declaración que expresa beneplácito por la conmemoración del 100º Aniversario de la Fundación de la Escuela Nº 97 “Manuel Florencio Mantilla” de Saladas.- 

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración.

-Se lee, vota y aprueba sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.
Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3281: Bloque U.C.R. –Dips. Pioli y Vanderlan- Propician Proyecto de Declaración de interés p/esta H. Cámara el Festival para la expresión joven del rock a realizarse en Monte Caseros.-
En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

7-6-06                                                                                                                                        53.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración.

-Se lee, vota y aprueba sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.
Está en consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 3.296 de autoría de los diputados Juan Ramón Ferreyra, Fagetti y Anderson que propicia proyecto de declaración de interés para esta Cámara el centenario de la fundación de la Escuela Nª 403 Bartolomé Mitre de Riachuelo.
-Aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración.

-Se lee, vota y aprueba sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Chaín.
SR. CHAÍN.- Señora presidente: simplemente, si mis pares acompañan, es para enviar una nota de condolencia a los familiares de un dirigente político, diría una de las reservas morales como la tienen todos los Partidos Políticos y que hace pocas horas dejó de existir.  

Me estoy refiriendo al amigo Pacho Balestra, quien fuera intendente en varias oportunidades y en momentos muy difíciles de la segunda ciudad de la Provincia, la Municipalidad de  Goya; fue legislador, ocupó cargos importantes como funcionario público provincial, realmente fue amigo de sus amigos y, como dice uno de los matutinos de hoy, ha terminado sumido prácticamente en la pobreza.

Quiero decir también y que se transcriba en la Versión Taquigráfica lo que dice un matutino: “Dejó la vida y desde ese momento la comunidad goyana inmortalizó en su memoria una persona que dio lo mejor de sus años para el progreso de su pueblo”.

Por eso quiero que vaya para él mis respetos y espero que el Cuerpo acompañe,  porque quienes lo conocieron sabían que tenía una profunda vocación democrática y era respetuoso del disenso. Era una persona maravillosa, con una familia maravillosa y realmente creo que es una de las columnas importantes que va a perder y que nunca va a poder sustituir el Partido Autonomista y considero que también es una pérdida importante para la Ciudad de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: es para manifestar que me voy honrado con la postura adoptada en la sesión de hoy respecto del tema de ligadura de trompas y vasectomía.

Creo haber honrado mis principios republicanos, lo que aprendí en la Facultad de Derecho y lo que aprendí en mi casa, quiero que quede como reflexión final que los problemas de pobreza, en este país ni en ninguno del mundo, se curan ni se resuelven con castración sino que se resuelve con producción y trabajo. 

Gracias, presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: quería adherir al homenaje propuesto por el diputado Chaín al desaparecido Pacho Balestra, porque me tocó compartir con él -en otra función que en algún momento desempeñé- momentos muy difíciles para la Provincia, en general y para la comuna de Goya, en particular, como fueron las inundaciones de 1998.

En esa oportunidad compartimos con el señor Pacho Balestra todas las tareas tratando de ayudar a preservar esa importante comunidad correntina de los avatares de la naturaleza, donde se llegó a tomar decisiones extremas porque estuvimos –mucha gente quizá no lo sabe- 
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a muy pocas horas de tener que disponer la evacuación de la ciudad de Goya, porque la situación se tornaba prácticamente inmanejable.

En ese contexto el señor Balestra demostró que todo el concepto del que ya gozaba de sus conciudadanos, a lo largo de su vida por su trabajo, generosidad y honestidad, estuvo perfectamente ganado en su trabajo, en su tarea y en su lucha constante para paliar esta situación tan dramática que le tocó vivir a su comunidad.

Es por eso que, en nombre del sector político al que represento y en mi carácter de diputado, quiero adherir al homenaje que hoy se le brinda y decir que Corrientes necesita de muchos hombres y mujeres que, como Pacho Balestra, lucharon a lo largo de su vida tratando de dar lo mejor de sí por sus conciudadanos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Quiero comunicar e invitar a todos los legisladores a la reunión de la Comisión de Presupuesto e Impuestos para tratar este tema mañana a las 11 horas a la que van a concurrir también los sindicatos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Schroder de Bruzzo.

SRA. SCHRODER DE BRUZZO.- Señora presidente: así como el par, diputado Cassani, hizo una observación sobre su votación respecto de la media sanción que se acaba de producir, también quiero justificar mi voto de rechazo en el sentido de que hablamos de convicción, de libertad de conciencia y de autonomía y, precisamente, desde esa autonomía, desde esa libertad de conciencia y desde mis convicciones más profundas, no he acompañado a un par del bloque, precisamente porque fueron estos tres motivos los que me hicieron rechazar este proyecto de ley que ya le había anunciado  a mis pares, Catalani y López, que iba a votar de esa manera. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: quiero hacer una breve reflexión: si gobernar es poblar como nos enseñaron nuestros héroes, los que crearon esta Nación, hoy mal lo estamos haciendo con despoblar y desgobernar. Desgobernar significa llegar al momento que estamos hoy, donde se combate la pobreza y la miseria con la castración sexual. 

Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: quiero aclarar algo, porque acá parece que el que no acompañó el proyecto no está contra la Patria, los valores morales y la ética, y, el que estuvo en contra cumplió con el deber. Creo que eso demuestra una intolerancia.

Además, quiero aclarar otra cosa, “castración” se refiere a la gónada, testículos u ovarios, en la mujer, así que los que utilizan el término “castración” como despectivo o para denigrar un proyecto, que lean biología, porque ése es un tema que está en todos los libros y así como dicen “castración” mencionaron a Hitler, hablaron de etnia, de eugenesia y de un montón de cosas más.
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Simplemente, señora presidente, no quería dejar pasar por alto ni tampoco puedo aceptar términos de esa naturaleza, por considerarlos agraviantes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hoy es el Día del Periodista… (Aplausos)…  Y como ha sido un día bastante atípico, porque los periodistas tenían otros compromisos previos, no se les rindió el homenaje al comienzo de la sesión.

Algunos se han retirado, pero quiero -de todas maneras- decirles a los que están con nosotros que consideramos -y digo consideramos, porque estoy segura que todos mis pares pensarán igual que yo y si hay alguno que piense lo contrario le daremos la palabra para que lo diga, pero no creo que se animen y harán suyas mis palabras- que si existe una profesión esencial para la vida en democracia es el Periodismo.

Porque se trata de hombres y mujeres que llevan la información en forma constante a la sociedad, generando lo que se llama ‘la opinión pública’. Muchos son periodistas de radio, de diarios, de portales de Internet y de televisión, pero todos coinciden en el objetivo de llevar la noticia, la mejor noticia.

Es una actividad que vista de afuera, para los que no somos periodistas -a algunos nos gustaría serlo a veces- es muy loable y sobre todo cuando es ejercida por personas que tratan de capacitarse, mejorar y ser cada día un poquito más ‘arandú’, como decimos los correntinos.

Sé que no es fácil, en este tiempo que vivimos, sobrellevar los avatares propios del oficio; largas horas de espera, sobrecargas de funciones, funciones mal remuneradas en muchos casos por bajos salarios, presiones, censura y hasta autocensura, por temor. Lo sé porque de una u otra manera, todos los días hablo con muchos de ustedes.

Pero este día, especialmente quiero instarlos a no bajar los brazos, a confiar en Dios y en la Providencia Divina, los animo a seguir capacitándose -ustedes saben que es un criterio he tenido desde el primer día que entré en esta Cámara- y considero que la única forma o camino de dejar de ser esclavos de la ignorancia e incapacidad es mejorarse día a día, superarse a sí mismos.

Entonces, deseo que renazcan en ustedes -nuevamente al cumplirse este día- las mejores inquietudes de ser cada día profesionalmente mejores, superándose a ustedes mismos y sean adalides dentro de su forma de ser y de su ideología, porque estoy segura que todos la tienen.

Como humilde gesto, porque hubiera querido regalarles otra cosa -pero hoy no fue posible hacerles el homenaje porque ustedes tienen otros compromisos, pero ya nos reuniremos en otro momento a tomar una copa y charlar como siempre, amistosamente- les haré entrega a los que están presentes -y a los que no lo están se los guardaremos- de un ejemplar del Reglamento de esta H. Cámara de Diputados. Algunos lo tienen, pero otros lo tienen fraccionado y me parece oportuno, en este día, darles una responsabilidad más: leerlo y darles la oportunidad de criticarnos con fundamento, porque seguramente muchas veces cometemos errores -lo reconocemos- pero no lo hacemos intencionalmente.

Entonces, voy a hacer entrega de los ejemplares a los periodistas presentes.
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-Se acercan a recibir su ejemplar, los periodistas Daniel Romero de Sudamericana, Joaquín Arqueros de Época, Liliana Romero, Martín Varela de La Red, Juan Pablo  Suerte de la República, Taeta, Horacio Torres e Ina Lomasi de La República. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A los periodistas Armando Godoy, Pedro Ojeda, Javier Valdez, Raúl Bogado, Raúl Acevedo, Carlos Pino, el mercedeño y Daniel Britez, como así también a los demás que no se encuentran presentes, se les guardará su ejemplar.

Suerte para todos y con mi convicción -que trato de no olvidar a nadie- les digo que les deseo a todos un camino mejorado, si se puede llamar así,  a partir de este momento y que Dios los bendiga.

SRA. FAGETTI.- ¿Y para mí no hay uno?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Usted tiene, señora diputada.

SRA. FAGETTI.- Éste está viejito y puede haber diferencias.

-Sonrisas en la sala.

-La diputada Fagetti se acerca al Estrado, donde la presidente procede a hacerle entrega de un ejemplar del Reglamento de la H. Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Parece que la diputada quería lucirse. Está muy mona.

-Sonrisas en la sala.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito al diputado Arbo a arriar el Pabellón Nacional y a la diputada Cúneo,  por haberse retirado el diputado Costa, a arriar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, la diputada Cúneo procede a arriar el Pabellón Provincial. Luego, el diputado Arbo hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 15 y 41.
